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PROLOGO 

_Soure el problema energético indudablemente existe abund.ante 1 iteratura, sin 

embargo, falta por escribir mucho más. Su propio dinamismo, las situaciones 

cambiantes, ofrecen una temática compleja para múltiples análtsi.s. 

Pocos temas tienen una connotación tan directa con la concepción de Seguridad 

y Desarrollo,como el relacionado con el sector energético que por definicio

nes de todo orden, cons ti tuye un á rea es t ratég i ca que pertenece al patr i mon i o 

del Estado y sobre la cual se ha reservduo lél exploLél(.Íón económica. El re

sultado de la actividad, dado el volumen de los recursos y servicios que ge

neran, permiten ubicar al sector como fundamental para el financiamiento y 

la implementación del crecimiento de la economía. 

El alcance del presente trabajo, en este contexto, se inrcia con la revisión 

del proceso de conformación y organizac¡ón del sector energético nacional y 

la descripción de la base legal correspondiente; estudia la configuración de 

la economía ecuatoriana, el aporte del sector en la producción nacional y la 

forma de distribución de la renta energética generada; analiza la tendencia 

futura de la economía y en ella, la planificación del sector energético y las 

perspectivas de desarrollo. 

Para su realización se ha recurrido preferentemente a las fuentes origina

les de cada institución y se ha recibido la valiosa colaboración de los fun

cionarios. Múltiples documentos fueron generosamente entregados y han sido 

utilizados en la preparación de este trabajo. 

Realizar el XII Curso de Seguridad Nacional y Desarrollo y en el, efectuar 

el Trabajo de Investigación Individual ha sido factible gracias al auspicio 

de la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana, La especial dedicación de 

los Directivos y Asesores del Instituto de Altos Estudios Nacionales en todos 

los actos y ejercicios académicos y en ·la preparación del Trabajo de Investi

gación Individual merecen destacarse, particularmente la orientación del Crnl. 

de E.M. René Ulloa, Asesor asignado. Con esta oportunidad, agradezco a quie

nes proporcionaron su colaboraci6n para culminar este trabajo. 
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CAPITULO 

FORHACION DEL SECTOR 

A. RESU~\EN H I STOR I ca 

La historia de toda sociedad se encuentra vinculada con el aprovechamie.l:'. 

to de los recursos energéticos; en este marco existen tendencias de análisis 

que se esfuerzan por tipificar teóricamente el grado de desarrollo de los gr~ 

pos humanos con la forma y cantidades de util ización de las fuentes de ener

gía. El reemplazo de la leña en los usos industriales por el carbón fósil, 

la incorporación del petróleo como combustible y el desarrollo de la energía 

atómica, han permitido hablar de una "era" para citar como ejemplo; mientras 

la cuantificación del consumo de energía, constituye una significativa varia 

ble para caracterizar a una "economía". 

La historia de la energía en el Ecuador, no puede ser distinta a la historia 

del país dimensionada como formación económico-social, donde la estructura 

energética es una función del grado de interrelación de una sociedad que 

nació desde su vida colonial, con un alto grado de dependencia del mercado 

mundial, que entre otros aspectos definen un condicionamiento tecnológico y 

productivo. 

Sin embargo, en este capítulo analizaremos exclusivamente en una forma histó 

rica y a manera de resumen, como se configuró en términos del Estado, el sec 

tor energético. 

En los inicios de la vida republicana el consumo de energía en el país, se 

circunscribía al aprovechamiento de la leña, del carbón y del petróleo como 

combustibles. El primer Código de Hinería de septiembre de 1866, cede al 

dueño del suelo la explotación del carbón y demás fósiles mientras que en 

cuanto a la leña, no se registra en general disposiciones expresas. 

Ya para 1892. el Congreso de la RepGblica reforma al Código de Hinerfa, es

tableciendo que entre otros, el Estado es dueño de todas las minas de petró

leo, carbón y demás substancias fósiles no obstante el dominio de las corpo-
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raciones o de 105 particulares sobre la superficie de la tierrd en cuyas en

trañas estuviesen situadas. 

La administración estatal de estos recursos correspondió al Ministerio de Ha 

cienda y luego al del Interior, Secretarías de Estado que venían actuando or 

gánicamente desde la Constitución de 1835; posteriormente la Ley sobre Yaci

mientos o Depósitos de Hidrocarburos de 1921 establece la competencia del Mi 

nistprio op Obras Públicas en la materia, para finalmente en 1935 ascribir 

todo el ramo de minas a dicho Ministerio y formar la Dirección General de Mi 

nería y Petróleos. 

Para 1938, el General Alberto Enríquez Gal lo, reforma la Ley de Régimen Poli 

tico creando el Ministerio de Agricultura, Comercio, Industrias y Minas, con 

sideradas actividades relacionadas entre sí, responsable de la Minería y los 

hidrocarburos. 

Esta estructura prevalecerá hasta 1957, fecha en que el Doctor Cami lo Ponce 

Enríquez define la conformación de Secretarías de Estado, diferenciando la 

actividad comercial (Ministerio de Economía) de la agrícola-industrial y mi

nera (Ministerio de Fomento), conservando en ésta, en forma expresa la Direc 

ción de Minas e Hidrocarburos conjuntamente entre otras, con una Dirección de 

Regadío e Hidrología. 

La reorientación y optimización del Ministerio de Fomento de 1963, permite 

apreciar la primera concepción estatal de organización del Sector energético. 

A este año,como se verá más adelante había sido promulgada la Ley Básica de 

Electrificación y el Ministerio de Fomento se integra con una Subsecretaría 

General, una Subsecretaría de Agricultura y la Subsecretaría de Industrias, 

Minas y Recursos Energéticos a cargo de las actividades relacionadas con las 

industrias, recursos hidráulicos y energéticos en general, minas, petróleos, 

lavaderos auríferos, pesca y turismo. 

Para 1967, conforme nos ocuparemos posteriormente, se evidenció la existencia 

de importantes yacimientos petrolíferos en el Oriente Ecuatoriano. La conso 

1 idación de una administración estatal centralizada de estos recursos, en un 
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orgar smo específico y con jerarquía se efectúa en 1970, cuando el Presidente 

José 3ría Velasco Ibarra crea el Ministerio de Recursos Naturales y Turismo, 

para formular y ejecutar en el sector que nos interesa la política minera, p~ 

trolera, de recursos hidrául icos y energéticos, contando con Direcciones Ge

nerales de Geología y Minas e Hidrocarburos, que subsisten hasta los actuales 

momentos. 

B. ANTECEDENTES DE SU CONFIGURACION 

Las primeras lámparas de servicio público con que contó el país, fueron 

instaladas en Loja en 1897 por un grupo de ciudadanos lojanos que formaron la 

primera empresa eléctrica, la "Luz y Fuerza" que contaba con dos turbinas hi

dráulicas de 12 Kw. cada una. En los años posteriores, las demás ciudades 

ecuatorianas fueron atendidas en el requerimiento de energía eléctrica, por 

pequeñas centrales hidráulicas y térmicas implantadas y manejadas por empre

sas particulares, mientras el servicio público se iniciio en la década de los 

años veinte para Quito y Guayaquil. 

En la ciudad de Quito, desde 1896 se inicia la fundación de una empresa "La 

Eléctrica" con el propósito de dotar a la capital de un alumbrado moderno, 

en cuya historia merece destacarse la puesta en operación de la Central de 

Guápulo, con un grupo de 200 Kw de potencia, en 1905. Con capitales extran

jeros y crédi to, se forma en el año de 1915 "The Qui to Electrica Light and 

Power Company", compañía que en el año de 1922 inicia la instalación de la 

central hidroeléctrica Los ehil los con una potencia de 1.760 Kw., y que en 

1932 venderá a "La Eléctrica Quito" todos sus bienes. En 1935 el Ilustre Mu 

nicipio de Quito inicia trámites para instalar una planta para el servicio 

de fuerza y luz, y en este sentido, creará en 1937 una Empresa Municipal que 

instalará la Central de Guangopolo, con una potencia de 3.400 Kw., hasta el 

año 1946 en que el Municipio compra a "La Eléctrica Quito" las plantas de pro 

ducción de Guápulo y Los Chi llos, quedando establecida en Quito, una sola en

tidad para el servicio eléctrico. Por otra parte, a manera de ejemplo la Em 

presa Eléctrica del Ecuador Inc., empresa extranjera organizada en Estados 

Unidos de Norte América con monopolio del sevicio eléctrico para la ciudad 

de Guayaquil y zonas aledañas, opera en el Ecuador bajo un contrato de conce 
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sión suscrito el 3 de junio de 1925 con el Ilustre Consejo t1unicipal de Gua

yaquil, un contrato adicional firmado el 29 de octubre de 1925 y un contrato 

específico de alumbrado público de la misma fecha, que preveen una duración 

de 60 años. 

Una evaluación de la actividad de estas empresas eléctricas señala que "la 

producción de electricidad se orientó fundamentalmente a satisfacer las nece 

s idades de consumo de los sectores ac:omexl"oos oe 1" rohl"c.ión, antPs qlle a 

fines productivos. Además, esta época se caracterizó por un desarrol lo aná~ 

quico del sector eléctrico, realizado en base a consideraciones empresariales 

y, en el mejor de los casos, regionales, sin tomar en cuenta aspectos técni

cos, económicos y sociales a nivel nacional". 1/ 

Posteriormente y para el resto del territorio nacional, el suministro de elec 

tricidad continúa organizándose bajo la responsabilidad de los Municipios del 

país. Sin ningún marco legal, con carencia de medios financieros, y con la 

acción directa de las empresas privadas llegan a constituirse más de cien en 

tidades encargadas de la generación del servicio eléctrico, limitadas adici~ 

nalmente por la reducción del área municipal de servicio que no permitía un 

aprovechamiento integral y en gran escala de los recursos del país, con una 

orientación exclusiva de alumbrado. 

Por Decreto Ley de Emergencia N°24, del Gobierno del Dr. José María Velasco 

Ibarra, el 23 de mayo de 1961, se expide la "Ley Básica de Electrificación", 

que crea el Instituto Ecuatoriano de Electrificación, INECEL, como organismo 

rector del proceso de electrificación del país. 

Las entidades locales de servicio eléctrico comenzaron a integrarse, forman

do Empresas Eléctricas bajo el auspicio del Estado a través de INECEL. De 

esta forma, se logró reducir a 16 el número de empresas eléctricas, todas 

con participación de INECEL a excepción de EME LEC de Guayaquil. 

1/ Alberto Acosta, El Problema Energético del Ecuador (Quito: Seminario Ta 
1 ler "Sindical ismo y Alternativas en la PoI ítica Económica y Social, 1983) 
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Las difíciles condiciones financieras de las empresas regionales o locales 

que debían afrontar la expansi6n de la generaci6n, determina que hasta 1975 

se recurra a instalaciones térmicas, cuyo financiamiento requiere un menor 

esfuerzo inicial ,y consecuentemente con un escaso crecimiento de la potencia 

proveniente de centrales hidroeléctricas. 

Desde 1978 se define un sistema nacional basado en el aprovechamiento 6ptimo 

de los recursos naturales del país, a través de un mayor peso específico en 

la implementación de centrales hidroeléctricas. 

INECEL ha concentrado sus principales esfuerzos, en la conformación de un sis 

tema interconectado a nivel nacional, desarrollando los recursos hidroeléctri 

cos de importancia nacional. 

La primera concesión realizada en el presente siglo en materia de hidrocarb~ 

ros, es la efectuada en 1918 a la Compañúa "Anglo Ecuadorian Oilfields Ltda." 

para explotar los yacimientos de la Península de Santa Elena, que formalizó 

su constitución en 1923 en la ciudad de Guayaqui 1, iniciando la producción de 

petróleo en 1925. 

En el Oriente Ecuatoriano, en 1921 "Tl1e Leonard Exploration Ca." obtiene la 

adjudicación de una importante área, concesión que se cancela en 1937 al no 

establecer representante legal en el Ecuador. En el mismo año, se concede 

10'000.000 de hectáreas a laAnglo Saxon Petroleum Co. Ltda., del Grupo Royal 

Dutch Shell, para poco después transferi r todas sus acciones a la Shell, ca!!'. 

pañía que en 1948 devolvió al Estado una parte del área por la inexistencia 

de petróleo, sin embargo, en el mismo año se entrega 4'000.000 de hectáreas 

al Consorcio Standard-Royal (Esso-Shel J). En el año 19&4, la Junta Mi litar 

de Gobierno otorga una concesión de 1 '432.450 hectáreas al Consorcio Texaco 

Gulf en el Oriente Ecuatoriano por el lapso de 40 años, prorrogables por 10 

años más. 

Los trabajos exploratorios del Consorcio Texaco Gulf se reflejan en el año 

1967, en que brotaron los primeros barriles de petróleo del Pozo Lago Agrio 

N°l, dando inicio a la etapa petrolera del estado ecuatoriano, mientras la 
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Compañía Anglo declara que los yacimientos de la Península de Santa Elena es 

t§n agotados y su operaci6n no es rentable, por lo que se dedicari solo a la 

refinaci6n en esa §rea, implementando en cambio la exploración en el Oriente 

en una concesión asignada de más de 3'000.000 de hectáreas, en la que oper~ 

ría la Divisi6n dencminada Anglo-Oriente. 

La pI'omoci6n del Ecuador como zona geográfica petrolera, determin6 un auge 

inusitado en la demnndn de ~rens hidrocarburíferas y una agilidad nunca vis

ta en asignarlas. En los meses de julio y agosto de 1968 se adjudican conce 

siones a 7 empresas extranjeras por 3.933.439 hectáreas, y en el mismo año, 

la explotaci6n del Golfo de Guayaquil al Consorcio ADA, mediante una opera

c i ón puente con los denom i nados "Se i sil us tres ecuato r i anos desconoc idos". 

Correspondel al Presidente Velasco Ibarra, en 1971 y en goce de todos los p~ 

deres, promulgar las leyes básicas del sector petrolero: la Ley de Hidrocar 

buros y la Ley Constitutiva de CEPE, cuya implementaci6n no lleg6 a realizar 

se. 

El 16 de febrero de 1972, asume el poder el Gobierno autodenominado Revolucio 

nario Nacionalista de las Fuerzas Armadas, presidido por el General Guillermo 

Rodríguez Lara. 

En la materia el Gobierno declar6 el compromiso de ejercer su derecho sobre 

los recursOS naturales del modo más decidido, debiendo establecer en forma 

real y definitiva la soberanía sobre las aguas territoriales, el aire, el sue 

lo y el subsuelo. 

Los primeros años del gobierno militar, han sido caracterizados como el perí~ 

do de establecimiento de las bases de una nueva política petrolera. Así, en 

junio de 1972 mediante Decreto N°430 se obl igó a la negociación de nuevos con 

tratos y como consecuencia de su apl icación, se desconoci6 las concesiones a~ 

teriores, procediéndose a la suscripción de nuevos contratos con TEXACO-GULF, 

SUN OIL, ANGLO, CAUTIVO, CAYMAN Y OKC; las áreas de AMOCO fueron devueltas al 

Estado, no fi rmó el contrato la compañía SHENANDOA, y bajo el argumento de ne 

garse a cumpl ir con la Ley, se declaró la caducidad de los contratos celebra-
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dos con "Minas y Petróleos" y "Petrolera Yasuní", como imbién la nulidad del 

Contrato con ADA. Las áreas no contratadas, fueron rev~ tidas al Estado pa

sando a formar parte del patrimonio de CEPE. Posteriormente, el Gobierno pr~ 

mocionó una licitación internacional de esas áreas, que se adjudicarán confo~ 

me a la Ley de Hidrocarburos. Se registraron 32 compañías petroleras intere

sadas, i nc 1 u idas 5 de 1 as denomi nadas 7 hermanas, presentaron requ i s i tos pa

ra la calificación 15 empresas, y ofertas dos empresas estatales, KOPEX de 

Polonia y YPF (Yacimientos Petrolíferos Fiscales) de Argentina. Finalmente 

solo se llegó d fi rrlkH el CUIIlr'aLo de AsoLÍdLÍóII efllle CEPE y YPF, efl el La¡.Ji 

tulo conocido como desmantelamiento del mapa petrolero ecuatoriano. 

También en junio de 1972, se dictó la nueva Ley Constitutiva de CEPE, concre 

tándose de inmediato su organización y funcionamiento. 

Así, en 1974 se adquiere el 25% de las acciones del Consorcio TEXACO-GULF, 

formando el Consorcio CEPE-TEXACO-GULF; se real iza una inversión de la empr!!, 

sa estatal en las refinerías privadas de Anglo y Gulf, que permiten la parti 

cipación directa de CEPE. 

En 1975 se concluye la perforación del primer pozo productivo de la Corpora

ción, para 1976 la totalidad de la comercialización interna de combustibles 

conforme a la Ley, es asumida por CEPE, se adquiere las acciones de Gulf que 

define la actual situación accionaria del Consorcio CEPE-TEXACO, y se inicia 

la operación de los campos de la Península de Santa Elena, revertidos por 

Anglo. 

En 1977 se inaugura la Refinería Estatal de Esmeraldas, base del abastecimien 

to de productos limpios del país. Estas acciones, han permitido la configu

ración de una sólida empresa estatal que cubre eficientemente todas las fases 

de la industria petrolera. 

La primera aproximación del Ecuador al mundo de la Energía Atómica, se regis 

tra en un antecedente internacional. Las Naciones Unidas, durante la década 

de 1950 venían gestando establecer una entidad que se dedique al fomento de 

la investigación y aplicación de la ciencia y tecnologra nuclear para fines 
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pacTficos. El representante permanente del Ecuador en las Naciones Unidas, 

el z6 de octubre de 1956 suscribió ad-referendum el "Estatuto del Organismo 

Internacional de Energía Atómica" con objetivos tales como acelerar y aume~ 

tar la contribución de la energía atómica a la paz, a la salud y la prosperi 

dad en el mundo entero, instrumento que de inmediato fuera retificado por el 

Congreso Nacional en 1957, de conformidad con lo prescrito en la Constitución 

PolTtica vigente. Posteriormente y manifestando expresamente el afán del Go 

bierno Ecuatoriano de emprender un estudio y fomento encaminado al uso pacT

fico y humanitario de la energía atómica, se suscribe con el Gobierno de los 

Estados Unidos de América, el 31 de mayo de 1957 un Convenio de Cooperación 

relativo al uso civil de la energía atómica. Dicho convenio fue aprobado 

por el Congreso Nacional en el mismo año, y ratificado y canjeado por el 

Presidente de la República, Doctor Camilo Ponce Enríquez el 30 de diciembre 

de 1957. 

Con estos antecedentes, corresponde al Doctor Camilo Ponce Enríquez, crear 

con Decreto N° 1 099 de 11 de junio de 1958, la IIComisión Ecuatori ana de Ener-

g ía Atómica" como organismo dependiente de la Presidencia de la Repúbl ica, 

con atribución de dirigir y orientar la investigación y el aprovechamiento 

de la energía atómica para usos pacíficos, y fundar y mantener un instituto 

de energTa nuclear. Sin embargo, la falta de asignación de recursos finan

cieros a través de un Presupuesto, determina que la Comisión no pueda cumplir 

con los objetivos propuestos, encargándose exclusivamente de la tramitación 

de becas para formación de personal. 

En 1964 la Junta Militar de Gobierno mediante Decreto N°Z3 de 9 de enero de 

1964 dicta una ley que norma el funcionamiento de la Comisión, reorganizando 

la entidad y disponiendo entre otras cosas, su adscripción a la Escuela PoI i 

técnica Nacional y la integración de un representante de las Fuerzas Armadas 

en su directorio. Se destaca entre las atribuciones de la Comisión, la de 

organizar, fomentar y orientar- el estudio, la investigación y el aprovecha

miento de la energía atómica para usos pacíficos, y asesorar al estado en la 

exploración, explotación y exportación de materiales radioactivos. 

Hasta 1969 en que permanece adscrita a la Escuela Politécnica Nacional, con 
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un limitado presupuesto, la Comisión realiza las primeras acciones para la 

incorporación a nivel educacional de la aplicación de la energía atómica. 

En la administración del Presidente José María Velasco Ibarra, la Comisión 

Legislativa Permanente expide la Ley N°119-CL de 28 de febrero de 1969, de

nominada "Ley Sustitutiva de la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica", 

por la que se convierte a la Comisión en una institución de derecho público 

adscrita al Ministerio de Salud Pública. De esta administración, trasciende 

un plan de trabajo. 

En el marco de la política de buen uso y aprovechamiento de los recursos na

turales y de la institucionalización de los organismos que deben administra~ 

los, el Gobierno Revolucionario Nacionalista de las Fuerzas Armadas, decide 

reorganizar a la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica, mediante una nueva 

Ley Constitutiva según consta en el Decreto N°1250 de 28 de noviembre de 1974, 

en el que se declara que los yacimientos de minerales radioactivos situados 

en el territorio nacional pertenecen al patrimonio inalienable e imprescrip

tible del Estado, y nuevamente adscribe la institución a la Presidencia de 

1 a Repúb 1 i ca. 

La experiencia administrativa y de trabajo de la Comisión, indujo que su Di

rectorio considere oportuno un estudio de su marco jurídico, el mismo que 

presentó al Gobierno Nacional un nuevo proyecto de Ley que fue sancionado con 

Decreto N°3306 de 8 de marzo de 1978, y que se conserva hasta los actuales 

momentos. 

Finalmente, es reciente, desde 1982,la expresión práctica de un afán del Est~ 

do, de promover la utilización de fuentes no convencionales de energía, a tra 

vés de disposiciones legales de fomento. 

C. ORGANIZACION DEL SECTOR 

La estructuración del sector energético ecuatoriano, conforme se ha podi 

do apreciar, constituye la resultante de la formulación de disposiciones le

gales relacionadas con las diversas actividades que se desarrollan en el cam 
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po energético y sobre las que el Estado trata de organizar, reglamentar, pr.:? 

mocionar o restringir. 

No ha existido en consecuencia, una concepción anterior de organización del 

sector; y 10 que hoy en día es, se podría tipificar como un producto de las 

variadas formas de explotación de los recursos energéticos, que histórica y 

aisladamente se generaron en la sociedad ecuatoriana, con excepción de deci

siones de planificación en actividades cuya incorporación no representa es

fuerzo nacional y de magnitud sensiblemente menor. 

Si para limitar en el tiempo, ubicamos como la fecha más antigua el aRo 1897 

en el que se inicia la generación de energía eléctrica a través de la ya re

seRada instalación de pequeRas plantas hidrául icas en la ciudad de Loja, ob

servamos la conformación de un sector que se va estructurando fracmentaria

mente en respuesta de los requerimientos de la actividad económica o de las 

aisladas políticas formuladas en campos como la electricidad, 105 hidrocal-

buros, la energTa atómica y la energra no convencional, sin conseguir una ar 

ticulación coherente. 

En los últimos tiempos, el alto peso específico del sector, tanto en el as

pecto financiero del Estado como de su seguridad, puso de manifiesto la nece 

sidad de un manejo integral de la problemática y futuro energético del Ecua

dor, tratando de conseguir la necesaria vinculación al intel-ior del sector, 

con el gobierno y en la economía nacional. La expedición de la Ley del Con

sejo Superior de Energía en 1978, en términos jurídicos, responde en algo a 

ese requerimiento. 

Con este contexto, estableceremos la forma orgánica de la administración del 

Estado de los recursos energéticos, que se inicia con la Función Ejecutiva, 

a quien corresponde la formulación de la política de electrificación, la fa.!:. 

mulación de la política de hidrocarburos, determinar la política de energía 

atómica y aprobar la poI ítica energética nacional. 

Como Secretaría de Estado, es el ~1ini sterio de Recursos Naturales y Energét.i. 

cos la entidad que debe ejecutar la política eléctrica y de hidrocarburos y 
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la administración de las leyes correspondientes, es de ir, la Ley Básica de 

Electrificación y la Ley de Hidrocarburos. Cuenta ent , otros, con dos org~ 

nismos adscritos, el Instituto Ecuatoriano de Electrificación y la Corporación 

Estatal Petrolera Ecuatoriana, que se rigen por las disposiciones de la Ley 

Básica de Electrificación y la Ley Constitutiva de CEPE. 

La ejecución de la política de Energía Atómica de acuerdo a 10 previsto en la 

"Ley de la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica", corresponde a la Comi

ción Ecuatoriana de Energía Atómica, organismo dependiente de la Presidencia 

de la República. 

La responsabil idad en la elaboración de la política energética nacional, es 

asignada al Instituto Nacional de Energía, dependiente del Ministerio de Re

cursos Naturales y Energéticos. Con las bases preparadas por el mencionado 

Instituto, el Consejo Superior de Energía debe cumpl ir con la función de es

tablecer la política energética nacional y someterla a la aprobación del Pre 

sidente de la República, conforme al mandato de la "Ley del Consejo Superior 

de Energía y del Instituto Nacional de Energía". 

Con estos antecedentes se puede establecer el siguiente organigrama del sec

tor energético ecuatoriano: 
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El marco jurídico vigente y las funciones establecidas, permite apreciar la 

existencia de distintos niveles en la administración del sector energético 

como son: planificación y coordinación; formulación y aprobación de las poli 

ticas, y ejecución de las mismas, que a manera de resumen se presenta canfor 

me consta en la Tabla N°1. 

Adicionalmente en la Tabla N°2, para definir el entorno orgánico del sector, 

se reseña la forma como se cuentran integrados los máximos organismos de las 

insti tuciones integrantes, de acuerdo a las disposiciones legales que se se

ñalarán posteriormente. 

Finalmente, se debe destacar la intensión estatal de promover la búsqueda de 

fuentes sustitutivas de producción de energía alternativa a las tradicionales, 

que se refleja en la expedición de la "Ley de Fomento de Energía no conven-
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cional", cuya implementación involucra a las dependencias públ icas. vinculadas 

con la gestión empresarial, industrial y comercial. 

D. BASE LEGAL 

1. LEY BASICA DE ELECTRIFICACION 

Dictada mediante Ley de Emergencia N°24 del Dr. José María Velasco Iba 

1961 y publicada en el Registro Oficial N°227 del rra con fecha 

31 de mayo de 

23 de 

1961 , 

mayo de 

que dio origen al Instituto Ecuatoriano de Electrificación. 

Posteriores modificaciones y reformas, determinaron que el Gobierno Revolucio 

nario Nacionalista de las Fuerzas Armadas, presidido por el General Guillermo 

Rodríguez Lara, corrigiendo errores y vacíos de la legislación anterior, expi 

da el Decreto N°l042 de 6 de septiembre de 1973 publ icado en el Registro Ofi

cial N°389 de 12 de septiembre de 1973, que contiene la actual Ley Básica de 

Electrificación y cuyos postulados refieren la decisión del Gonierno de poner 

en ejecución el Plan Nacional de Electrificación y la integración eléctrica 

nacional bajo una orientación única, para un mejor aprovechamiento de los re 

cursos con que cuenta el país. 

Las disposiciones fundamentales de la Ley, señalan que el suministro de ener 

gía eléctrica es un servicio de util idad pública de interés nacional y el d~ 

ber del Estado de satisfacer las necesidades de energía eléctrica del país, 

mediante el aprovechamiento eficiente de los recursos naturales. 

Se atribuye en forma privativa al Estado, la generación, transmisión, distri 

bución y comercialización de la energía eléctrica, el que la ejercerá a tra

vés del Instituto Ecuatoriano de Electrificación, INECEL. 

Corresponde a la Función Ejecutiva la formulación de la política de electri

ficación, para cuyo desarrollo y ejecución actuará a través del Ministerio 

de Recursos Naturales y Energéticos, de INECEL y del Ministerio de Defensa 

Nacional, en 10 concerniente a la Seguridad Nacional. 
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El Instituto Ecuatoriano de Electrificación se conforma como persona jurídica 

de derecho público con patrimonio y recursos propios, autonomía económica y 

administrativa, adscrito al Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos, 

y con las siguientes funciones, entre otras: 

a. Programar, coordinar, ejecutar y supervisar el desarrollo de todas 

las fases de la electrificación del país, de acuerdo a la política 

energética nacional. 

b. Proyectar, financiar, construir, adquirir y operar obras de gener~ 

ción, de transmisión y de distribución de energía eléctrica. 

c. Promover la constitución de Empresas Eléctricas Regionales, median 

te la integración de las entidades de suministro de energía eléc

tri ca de 1 pa í s . 

d. Vender, intercambiar, comprar energía eléctrica o autorizar su ne

gociación. 

En su estructura cuenta con un Directorio como máximo organismo, presidido 

por el Ministro de Recursos Naturales y Energéticos, e integrado por el Mini~ 

tro de Finanzas, de Industrias, Comercio e Integración, el Presidente de la 

Junta Nacional de Planificación y Coordinación Económica (hoy CONADE), el Je

fe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, o sus respectivos delegados, 

un representante por las Empresas Eiéctricas del país, un representante por 

los Colegios de Ingenieros Eléctricos del país y un representante por los 

Trabajadores de las empresas eléctricas del país.* El Gerente General de 

INECEL actúa como Secretario. 

* Incorporados en virtud del Decreto Supremo N!435 de 6 de mayo de 1974. 
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En materia de Régimen Patrimonial y Financiero de II CEL se debe destacar la 

constitución del "Fondo Nacional de Electrificación" estinado a financiar 

las obras del Sistema Nacional Interconectado de Generación y Transmisión de 

Energía Eléctrica, con rentas provenientes sin perjuicio de otras asignacio

nes, del 47% de los ingresos que perciba el Fisco en concepto de regalías por 

la explotación de los recursos hidrocarburíferos del país. 

2. LEY DE HIDROCARBUROS 

Dictada mediante Decreto N°1459 del 27 de septiembre de 1971 por el 

Doctor José María Velasco Ibarra, y promulgada en el Registro Oficial N°322 

de l° de octubre de 1971. 

Posteriormente, en base al referido en anteriores páginas Decreto N°430 de 

6 de junio de 1972, se añaden disposiciones transitorias en la Ley de Hidro

carburos, fundamentalmente la relativa a la suscripción de nuevos contratos 

en el plazo de un año, similares para los concesionarios y de acuerdo al es

píritu de la Ley. 

Con Decreto N°2967 del 6 de noviembre de 1978 publicado en el Registro Oficial 

N°711 de 15 de noviembre de 1978, se condifica la Ley de Hidrocarburos. Me

recen relievarse las reformas establecidas mediante decretos legislativos 

Nos. 101 y 102 de 28 de julio y 4 de agosto de 1982, relativos a la incorpo

ración de la modal idad contractual de "prestación de servicios" en la explo

ración y explotación de hidrocarburos, y el régimen tributario de dichos co~ 

tratos. La primera disposición fundamental de la Ley determina que los yaci 

mientos de hidrocarburos y sustancias que lo acompañan, en cualquier estado 

físico en que se encuentren situados en el territorio nacional, incluyendo 

las zonas cubiertas por las aguas del mar territorial, pertenecen al patrim~ 

nio inalienable e imprescriptible del Estado. 

A tal efecto, el Estado explorará y explotará los yacimientos señalados, en 

forma directa a través de la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana, la 

que podrá hacerlo por si misma o celebrando contratos de asociación o de pre~ 

tación de servicios para exploración y explotación de hidrocarburos o consti 

tuyendo compañías de economía mixta con empresas nacionales o extranjeras de 
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reconocida competencia, legalmente establecidas en el país. 

Se establece el derecho del Estado al transporte de los hidrocarburos por los 

oleoductos y gasoductos, su refinación y comercialización, la intervención en 

la instalación y operación de plantas industrial izadoras de hidrocarburos, 

plantas petroquímicas e industrias conexas, para cuyo desarrollo, el Estado 

actuará a través de CEPE, la que, de igual forma que en materia de explora

ción y explotación de hidrocarburos, podrá hacerlo por si misma o celebrando 

contratos de asociación de obra, de servicios o constituyendo empresas de eco 

nomía mixta. 

Se declara de util idad pública la industria de hidrocarburos en el conjunto 

de operaciones para su obtención, transformación, transporte y comercial iza

ción, añadiendo que los hidrocarburos se explotarán con el objeto primordial 

de que sean industrializados en el país. 

Corresponde a la Función Ejecutiva la formulación de la política de hidroca~ 

buros. Para el desarrollo de dicha política, su ejecución y la apl icación 

de la Ley, el Estado obrará a través del Ministerio de Recursos Naturales y 

Energéticos, de la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana y del Ministe

rio de Defensa Nacional, en lo que concierne a la Seguridad Nacional. 

3. CORPORACION ESTATAL PETROLERA ECUATORIANA 

Creada mediante Decreto N°522 de 23 de junio de 1972, del General Gui 

llermo Rodríguez Lara, y publicada en el Registro Oficial N°88 de 26 de ju

nio de 1972. La Codificación de la Ley de la Corporación Estatal Petrolera 

Ecuatoriana se realizó mediante Decreto N°926-A del 6 de septiembre de 1974. 

Se debe advertir que por el antes mencionado Decreto N°522 se expide, una 

Ilnueva lel l de CEPE, acorde con las disposiciones contempladas en la Ley de 

Hidrocarburos y de acuerdo a la Filosofía y Plan de Acción del Gobierno Revo 

lucionario Nacional ista, pues como se reseñó en páginas anteriores la Primera 

Ley Constitutiva de CEPE data del 1° de enero de 1971, en la administración 

del Doctor José t1aría Velasco Ibarra. 
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Se asigna como responsabil idad de la Corporación, desarrollar las actividades 

que le asgina la Ley de Hidrocarburos, es decir, explorar y explotar los ya

cimientos de hidrocarburos y sustancias que los acompañan en cualquier estado 

físico que se encuentren situados en el territorio nacional; y además, expl~ 

rar, industrializar, y comercial izar otros productos necesarios para la acti 

vidad petrolera y petroquímica, así como también las substancias asociadas, 

con el fin de alcanzar la máxima utilización de los hidrocarburos. 

La Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana es estructurada como una entidad 

de derecho público, con personería jurídica, patrimonio, recursos propios y 

capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones, adscrita al Ministe 

rio de Recursos Naturales y Energéticos. 

Orgánicamente, cuenta con un Directorio, presidido por el Ministro de Recur

sos Naturales y Energéticos, e integrado por los Ministros de Finanzas, de I~ 

dustrias, Comercio e Integración, el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas, y el Presidente de la Junta Nacional de Planificación y Coordinación 

Económica (hoy CONADE); o sus respectivos delegados permanentes. El Gerente 

General de CEPE, representante legal y responsable del desenvolvimiento técni 

co, financiero y administrativo de la entidad, participa en las reuniones del 

Directorio con voz informativa solamente. 

Es interesante destacar, que como una alternativa para una posible singulari 

dad de su gestión en el marco administrativo del Estado, que garantice una 

acción empresarial de CEPE, se estableció en la Ley, que las actividades ad

ministrativas, comerciales y económicas que desarrolla la Corporación Estatal 

Petrolera Ecuatoriana,se regirán exclusivamente por las normas operativas ex 

pedidas mediante Ley Especial, hecho que hasta la presente fecha no se ha p~ 

dido cristalizar. 

Merece destacarse, como uno de los componentes del patrimonio de CEPE, a más 

de los ingresos tradicionales en términos del sector estatal, las utilidades 

que obtenga por cuenta propia; y el dinámico accionar de la Corporación que 

sobrepasó los conceptos de ventas tipificados en la Ley, generó sus propias 

fuentes de financiamiento. 
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4. LEY DE LA COHISION ECUATORIANA DE ENERGIA ATOMIC 

Expedida mediante Decreto N°3306 de 8 de marzo de 1978 del Consejo S~ 

premo de Gobierno presidido por el Almirante Alfredo Poveda Burbano y publi

cado en el Registro Oficial N°798 de 23 de marzo de 1979. 

En su introducción, se destaca la excepcional importancia que para el desarr~ 

110 del país tiene el uso de la energía atómica con fines pacíficos, tanto en 

su producción como en sus múltiples aplicaciones, como también el carácter de 

los minerales radioactivos y otros elementos uti lizados en la industria nuclear 

que se declaran constituyen una reserva energética estratégica para el progr~ 

so y la seguridad nacional. 

En las disposiciones prel iminares de la Ley, se establece que los yacimientos 

de materiales radioactivos y otros de interés nuclear son de dominio inal iena 

ble e imprescriptible del Estado, correspondiendo al Presidente de la Repúbli 

ca, la formulación y determinación de la política de energía atómica, y su ej~ 

cución al Estado, a través de la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica, co

mo entidad administradora encargada en forma exclusiva de la prospeccción, e~ 

ploración, explotación, beneficio y comercialización de los yacimientos seña

lados. 

De esa forma, es creada la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica, como una 

persona jurídica de derecho público, asdcrita a la Presidencia de la Repúbli 

ca,con autonomía técnico-administrativa, y que deberá cumplir entre otras, 

con las siguientes funciones: 

a. Ejecutar la política, planes y programas para la investigación cien 

tífica, desarrollo, utilización pacífica y control de la energía 

atómica, propiciando la investigación, enseñanza y difusión de los conocimien 

tos sobre dicha energía. 

b. Asesorar a los organismos del sector público y privado en el uso 

pacífico de la energía atómica y vigi lar que durante el desarrollo 

de sus actividades, cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias 

pert i nen tes. 
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Como se puede advertir, las principales funciones de la Comisión no represe!:. 

tan claramente a la tipificación de una entidad administrativa como la descri 

ta en las disposiciones preliminares de la Ley. 

La Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica está estructurada orgánicamente 

con un Directorio, una Presidencia y la Dirección Ejecutiva. 

El Directorio planificado con miembros de carácter permanente, se encuentra 

presidido por el Presidente de la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica e 

integrado por delegados del Ministerio de Relaciones Exteriores, de Defensa 

Nacional, de Recursos Naturales y Energ~ticos, de Agricultura y Ganadería, de 

Educación Pública y Cultura, de Salud Pública, de Industrias, Comercio e In

tegración y del Presidente de la Junta Nacional de Planificación y Coordina

ción Ecónimica, hoy CONADE. 

De conformidad con la Ley, la Presidencia de la Comisión Ecuatoriana de Ene.!:. 

gía Atómica, y en consecuencia la Presidencia del Directorio de la misma con 

forme se detalló anteriormente, será ejercida por el Secretario del Consejo 

de Seguridad Nacional o por un Oficial General de las Fuerzas Armadas en ser 

vicio activo o servicio pasivo, nombrado por el Presidente de la República a 

pedido del Ministerio de Defensa Nacional. Como Secretario del Directorio, 

actúa el Director Ejecutivo. 

Considerando el carácter de permanente de los miembros del Directorio de la 

Comisión, no se establece en la Ley ninguna periodicidad para las reuniones. 

Se debe destacar, que a más de las fórmulas tradicionales de financiamiento 

de las Entidades, es decir asignaciones presupuestarias, convenios o endeud~ 

miento, se tipifica como recursos económico de dicha institución, las utili

dades que obtenga de la comercialización de radioisótopos y radiofármacos 

que la Comisión produjere. 

5. CONSEJO SUPERIOR DE ENERGIA E INSTITUTO NACIONAL DE ENERGIA 

Creados mediante Decreto z888-A del 23 de septiembre de 1978, del 
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Consejo Supremo de Gobierno presidido por el Almirante Alfredo Poveda Burba

no y publicado en el Registro Oficial N°683 de 2 de octubre de 1978. 

Como prefacio de su constitución, se resalta la importancia de conocer, dete~ 

minar y evaluar los recursos energéticos renovables y no renovables, a fin de 

orientar su aprovechamiento de acuerdo con la realidad energética del país; y 

la necesidad de establecer el Plan Maestro de Energía de conformidad a una 

adecuada política de desarrollo y util ización racional de los recursos ener

yéti<-os. 

Se asigna como funciones del Consejo Superior de Energía, las siguientes: 

B. Establecer la política energética nacional y someterla a la aprob~ 

ción del Presidente de la República. 

b. Aprobar el Plan Maestro de Energía, anal izar su estado de ejecución 

y aprobar los ajustes requeridos para su cumplimiento. 

c. Normar las actividades del sector y disponer las medidas que se r~ 

quieran para el desarrollo integral y equi librado de las fuentes 

convencionales y no convencionales de energía. 

El Consejo Superior de Energía está presidido por el Ministro de Recursos Na 

turales y Energéticos, e integrada por los Ministros de Finanzas y Crédito 

Público e Industrias Comercio e Integración, por el Presidente de la Junta 

Nacional de Planificación y Coordinación Económica (hoy CONADE), el Jefe del 

Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, el Secretario General del Conse 

jo de Seguridad Nacional, un representante de las Cámaras de Producción * y 

un representante de la Asociación de Municipal idades. 

Se prevé que el Consejo Superior de Energía sesionará ordinariamente cada mes 

y extraordinariamente a petición de su Presidente o de dos de sus miembros. 

* El Presidente Jaime Roldós A.,mediante Decreto 857 de 19-1-1981, estable
ció el "Reglamento para la elección del Representante Principal y Suplen
te de la Cámaras de la Producción del Consejo Superior de Energía". 
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Conforme se advirtió anteriormente, conjuntamel e con el Consejo se crea el 

Instituto Nacional de Energía, como entidad de 'erecho pGblico, con persone

ría jurídica propia, dependiente del ~jinisterio de Recursos Naturales y Ene~ 

géticos, tipificado como un organismo eminentemente técnico y científico, 

que formulará las medidas tendientes a desarrollar el sector energitico del 

país y lograr la utilización racional de los recursos del sector. 

El Instituto Nacional de Energía debe cumplir con las siguientes funciones: 

a. Elaborar la política energética nacional acorde al desarrollo del 

país y la coyuntura internacional y someterla a consideración del 

Consejo Superior de Energía. 

b. Preparar el Plan Maestro de Energía y los programas de corto, me-

diano y largo plazo, tomando en cuenta la racional ización del con

sumo de energía, el ahorro de combustibles y el mantenimiento del equilibrio 

ecológico, entre otros aspectos, y someterlos a consideración del Consejo Su 

perior de Energía. 

c. Evaluar periódicamente los resultados de la ejecución de los pla

nes de desarrollo energético, hacer los ajustes necesarios y pre

sentar los informes correspondientes a consideración del Consejo Superior de 

Energ ía. 

d. Coordinar y orientar las actividades de todos los organismos del 

irea energética y prestar asesoramiento a las empresas pGblicas y 

privadas del sector. 

e. Inventariar y evaluar los recursos energéticos del país. 

f. Formular la política de producción, transferencia y utilización de 

la tecnología en el sector energético y difundir el desarrollo cien 

tífico y tecnológico y su apl icación en dicho campo. 

Se estructura el Instituto Nacional de Energía con un Consejo Técnico, con 
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la Dirección Ejecutiva y las dependencias t€cnicas y administrativas necesa

rias para su funcionamiento. 

Merece destacarse la conformación del Consejo T€cnico, presidido por el Sub 

secretario del Ministerio de Recursos Naturales y Energ€ticos, e integrada 

por representantes de la Subsecretaría de Presupuesto y Cr€dito Público del 

Ministerio de Finanzas y Crédito Público, del Ministerio de Industrias, Comer 

cio e Integración; de la Junla Nacional de Planificaci6n y Coordinación Eco

nómica (hoy CONADE), de la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana, del In~ 

tituto Ecuatoriano de Electrificación, del Instituto Ecuatoriano de Recursos 

Hidráulicos, de la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica y por el Director 

Ejecutivo del Centro de Levantamiento Integrado de Recursos Naturales por Sen 

sores Remotos. 

Este Consejo Técnico, de acuerdo a sus funciones, constituye un Directorio del 

Instituto Nacional de Energía, en el que actúa como Secretario, el Director 

Ejecutivo del Instituto. Se contempla que el Consejo T€cnico sesionará ord.!.. 

nariamente una vez por semana y extraordinariamente, a petición de su Presi

dente o de dos de sus miembros. 

6. LEY DE FOMENTO DE ENERGIAS NO CONVENCIONALES 

Expedida por el Plenario de las Comisiones Legislativas de la Cámara 

Nacional de Representantes con el N°86 del 2.4 de marzo de 1982. y publicada 

en el Registro Oficial N°2.23 de 16 de abril de 1982. 

Se puntualiza en los considerandos de la Ley, que el País posee grandes re

cursos energ€ticos no convencionales, entre otros, los de origen solar, geo

t~nn¡c~ eólico, hídrico, que pueden ser util izados en la producción de ener

gía eléctrica y otras formas de energía, a la par del deber del Estado de 

promover e incentivar el ahorro en el consumo de hidrocarburos. 

De acuerdo a la Ley de Fomento de Energías no Convencionales, el Estado deb:: 

rá fomentar el desarrollo y uso de los recursos energéticos no convenciona

les a trav€s de las instituciones de investigación y bajo la coordinación del 
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Instituto Nacional de Energía, encargados de adoptar y desarrollar nuevas tec 

nologías para la util ización de dichos recursos. 

Como medidas de fomento, se exonera del pago de derechos arancelarios, y de

más impuestos adicionales y de todo gravamen, a la importación de materiales 

y equipos necesarios para la investigación, producción, fabricación e instala 

ción de sistemas destinados a la uti 1 ización de energía solar, geotérmica, e~ 

1 ica,biomasa, centrales hidr5ul iCilS y otrils, con fines de investigación y pr~ 

ducción de energía. 

Adicionalmente, el costo total de los sistemas de utilización de energías no 

convencionales, incluida su instalación, serfin deducibles en el pago del im

puesto a la renta, en un valor no superior del 50% del impuesto causado. 

Por otra parte se determina que el Banco Nacional de Fomento, el Banco de De

sarrollo, el Banco Ecuatoriano de la Vivienda y otras instituciones estable

ceran líneas de crédito para la industrialización o adquisición de equipos que 

utilicen energía de fuentes no convencionales. 

Finalmente, mediante Decreto N°1641 de 30 de marzo de 1983, del Presidente O.=: 

valdo Hurtado Larrea, publicado en el Registro Oficial N°465 del 6 de abril 

de 1983, se expide el Reglamento a la Ley de Fomento de Energías no Convencio 

nales. 

Es importante e interesante, la definición de los recursos energéticos no ca.::: 

vencionales enumerados como las energías hidraul ica, eól ica, solar, geotérmi. 

ca, biomasa, marea motriz, atómica y, todas aquellas que sustituyan total o 

parcialmente el uso de hidrocarburos ligeros o que disminuyan su consumo. 

Se consideran también recursos energéticos no convencionales a todas las inno 

vaciones tecnológicas que logren disminuir el consumo de energía basada en hi 

drocarburos o energía eléctrica. 

El Reglamento contempla la acción estatal en la materia, a cargo del Institu

to Nacional de Energía, el Instituto Ecuatoriano de Electrificación y la Cor

poración Estatal Petrolera Ecuatoriana; 105 mecanismos para la consecución de 
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los beneficios tributarios, los ~rocedimientos de comercialización y disposi 

ciones de aplicación de las Ley'; de Fomento y del crédito. 



CAP I TUL O I I 

SITUACION ACTUAL 

A. CONFIGURACION DE LA ECONOHIA 

La situación actual de la Economía Ecuatoriana, constituye la culminación 

de un proceso de deterioro productivo, que se inició en el aRo 1960. 

La década de 105 aRos 50, se caracterizaría por el auge del denominado modelo 

agro-exportador, resultante de un vertiginoso crecimiento de la exportación 

de productos agrícolas, principalmente banano, cuyas ventas se vieron incre

mentadas tanto por un mayor volumen como por una drástica subida de precios, 

que permitió hablar de un decenio de prosperidad. 

Asistimos a una era de bonanza economlca, signada fundamentalmente por 
el espectacular crecimiento de la producción, exportación y precios in
ternacionales del banano. El volumen físico de las exportaciones de ba
nano creció de 13.881 toneladas métricas en 1944 a 492.820 en 1952 y a 
855.571 en 1959. Los precios, en sucres por racimo, subieron de 3.51 en 
1944 a 18.46 en 1952. El volumen monetario global habíase incrementado 
de 22.8 mi llones a 102.6 entre 1945 y 1960. El banano era obviamente la 
causa principal: si en 1946 su participación en el total de las exporta
ciones era 1.2% en J959 esa participación había alcanzado el 62.2%. 2/ 

Este impulso de la producción agrícola de exportación, facilitó la ampliación 

de un mercado interno de productos agrícolas de la sierra, de artículos del 

sector industrial y agroindustrial como cemento, textiles, manteca, aceites 

vegetales, cerveza, generando un efecto multiplicador en el comportamiento 

de las unidades de producción que registraron considerables tasas de crecimien 

to, demostrando que la ampliación del poder de compra de la población, diver

sifica la demanda, y exige una ampliación en la oferta principalmente manufac 

turera. 

2/ Alejandro 
2i..9 1 o XX 

l'1oreano, 
(Quito. 

Capital ismo y Lucha de Clases en la Primera Hitad del 
Ecuador Pasado y Presente, 1976) Pago 214. 
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A través de la intermediación del sistema financiero se logró concentrar par

te de los excedentes de la exportación agrícola, no solo para la reinversión 

en el propio sector y en el agrícola en general, sino trasladándola fundamen

talmente hacia una implementación industrial, consol idada en el marco jurídi

co en 1957, con la expedición de la Ley de Fomento Industrial. 

El mejoramiento en el poder de compra nacional y los recursos monetarios acu

mulados, establecen un marco adecuado para el inicio de un proceso de desArro 

1 lo Industrial. 

A partir, especialmente de 1950, la Inversión Industrial crece significa 
tivamente y se orienta hacia la producción de bienes de consumo duraderos 
Incorporándose más adelante bienes intermedios y algunos bienes simples 
de la actividad metal-mecánica. Así por ejemplo, las primeras industrias 
que se instalaron en el país al finalizar la década de 1940 y en los pri
meros años de la década de 1950, son empresas productoras de licores, con 
servas, textiles, utensilIos domésticos, jabones, aceites, mientras que,
en la segunda mitad de la década de 1950, empiezan a instalarse en el E
cuador empresas productoras de artículos propiamente intermedios, como ma 
teriales de construcción, fabricación de oxígeno y acetl lena, neumáticos-;
tapacoronas, productos cerámicos, cables, pinturas, madera aglomerada, re 
sortes de automotores, envases de cartón y hojalata, tubos, etc. 1/ 

El descenso de los precios del cacao y café a finales del decenio de la pros

peridad, genera una restricción de la actividad económica. Vale anotar que 

la experiencia vivida en general en América Latina ante la contracción del sec 

tor externo, fue una reacción en favor del sector industrial ligado al merca

do interno, en un esfuerzo por reemplazar bienes habitualmente adquiridos en 

el exterior. En términos académicos, el proceso de sustitución de importaci~ 

nes se define como el aumento de la participación de la producción industrial 

destinada al mercado interno en el Producto Interno Bruto, en condiciones de 

declinación de la participación de las importaciones en el Producto. 

3/ El Desarrollo Económico y la Distribución del Ingreso en la Caso Ecuato
riano (Mimeografeado, Facultad de Ciencias Económicas. Universidad 
Central del Ecuador) Pago 19. 



- 27 -

Así, a partir de 1960 e inicia un modelo de crecimiento basado en la dinami 

zación de la inversiór especialmente industrial) sustitutiva de importacio

nes, sustentado en la producción de bienes para el consumo interno, pero que 

no consideraba como variable, la necesidad de impulsar exportaciones para fi 

nanciar la balanza de pagos y efectuar las transacciones exteriores que el 

mismo modelo lo requeriría. 

El surgimiento de un débil desarrollo industrial sustitutivo de importa
ciones, tuvo como protagonistas fundamentales a determinados estratos de 
la 01 igarquía agroexportadora -caso de las industrias procesadoras de ca 
ña de azúcar, cacao y café- a ciertos elementos de la burguesía importa~ 
dora -caso de la fabricación de texti les, refrigeradoras, cocinas, llan
tas, televisores y a ciertas figuras de la clase terrateniente que cana
lizaron parte de los excedentes generados en la actividad agropecuaria 
hacia el sector fabri 1, en especial a la agroindustria, actividad mucho 
más cercana de su campo de acción y más fáci 1 de controlarla con el abas 
tecimiento de materias primas agrícolas- caso de las industrias conser~ 
veras, la pasteurización de la feche y la elaboración de productos lác
teos, la extracción y refinación de aceite de palma africana. 41 

Para 1961, "los volúmenes de exportación de banano y café disminuyeron en 

5.8% y 19.5%, respectivamente, y la caída de los precios internacionales fue 

general para el cacao, café y banano, los cual es registraron los niveles más 

bajos durante los últimos años" 2/' generando consecuentemente una reducción 

en el ritmo de crecimiento de la economía, una sensible baja de las inversio

nes, un proceso inflacionario sin precedentes y la inmediata carencia de di vi 

sas y limitaciones en el gasto público, expresando la vulnerabil idad de la 

economía ecuatoriana dependiente de pocos productos de exportación, de consu

mo marginal y sustituibles en el mercado exterior. 

Las hondasrepercuciones sociales de la crisis, que afectó todos los campos de 

la vida nacional, crea un ambiente favorable para ejecutar un proceso de rea

condicionamiento económico, ampl iando la estructura productiva, a través de 

41 José Moneada, Capital ismo y Subdesarrollo Ecuatoriano en el Siglo XX, Quito, 
- pág. 37. 
51 Agustín Cueva, La Crisis de los Años 60 (Qui to, Ecuador Pasado y Presen

te 1976) Pago 227. 



la transformación del agro, impuJ ando la industrial ización y limitando el con 

sumo de bienes importados. 

Para preservar los intereses del sector exportador y traspasar algunos re 
cursos hacia las áreas fiscales, se devaluó la moneda por dos ocasiones -
(1961,1970) se unificaron algunos impuestos a las exportaciones de banano, 
café y cacao, a los cigarrillos y al consumo de la cerveza; se mantuvie
ron congelados sueldos y salarios, o se permitió un crecimiento de éstos 
en proporciones inferiores a la expansión de los precios y la productivi
dad. 6/ 

El segundo quinquenio de la década de 1960 coincide con el desplazamiento del 

capital extranjero hacia ciertas actividades especialmente fabri les de los 

países de América Latina, lo que sumado a los efectos de la aplicación de la 

Reforma Agraria de 1964, de la orientación y gestión estatal a través de modi 

ficaciones a la Ley de Fomento Industrias y de creación de entidades como 

CENDES y SECAP, generaron un proceso de modernización de la estructura produ~ 

tiva, beneficiada financieramente por el flujo de divisas del capital extran

jero, proveniente entre otros de la reexploración petrolera iniciada en 1964 

y que se consol idaría en 1967 con el descubrimiento de petróleo en el Oriente, 

reseñado en el capítulo anterior, y cuyas inversiones directas en el país ge

neraron efectos positivos pero temporales, sobre los tradicionales flujos de

ficitarios en la balanza de capitales ecuatorianos, recursos que a través de 

los intermediarios financieros se ubicaron en los sectores económicos, pref~ 

rentemente el industrial. 

A manera de ejemplo, a continuación se presenta el detalle del ingreso de ca

pital externo neto. 

6/ José Moncada Op. eit Pag 43 
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1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 
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T A B L A W3 

CAPITALES A LARGO PLAZO POR CONCEPTO SEGUN AÑOS 

INVERSION 
O I RECTA EN 

EL PAIS 

7.5 

16.0 

16.4 

29.2 

38.6 

88.6 

162. 1 

80.8 

(En millones de dólares) 

PRESTAMOS 
EXTERNOS 
NETOS 

12.1 

19.3 

23.0 

32.9 

29.1 

21.8 

19.4 

83.3 

OTROS 
NETOS 

- 2.3 

- 0.6 

- 2.3 

- 1. 2 

- 0.6 

- 4.7 

TOTAL 

17.3 

34.7 

39.4 

59.8 

66.5 

110.4 

180.9 

159.4 

FUENTE: Series Estadísticas Básicas, Banco Central del Ecuador, 1977. 

Para efectos de comparación, se debe señalar que la inversión extranjera di

recta en los cinco años anteriores a la serie expuesta (1960-1964) no superó 

en conjunto los US$ 33.4 millones, mientras que de 1965 a 1969 alcanza a US$ 

107.7 y entra 1970 y 1972 supera los US$ 331 millones. 

El país empezó a vivir, con la sola esperanza del inicio de la producción y 

exportación petrolera. A pesar de los ingentes recursos externos que se orie~ 

taron al país, en 1969 la balanza de pagos presentó un alto saldo desfavora

ble, que como se expl icó, generaría posteriormente una devaluación monetaria'" 

La concepción generalizada de los resultados de la apl icación de esta medi
da, constituye la necesidad de encarecer las importaciones y fomentar las 
exportaciones, alentadas por un mayor ingreso en sucres por cada dolar cam
biado. 
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Es interesante descatar como se encontraba la economía ecuatoriana, al inicio 

del denominado "boom" petrolero . 

.. . la devaluación no fue la solución esperada, sino que la situación eco
nómica del país se fue deteriorando m&s y más y en 1971 se incrementaron 
las Importaciones en una relación de una vez y media sobre las exportacio 
nes por sentido especulativo, ya que el dolar de mercado 1 ibre subió so-
bre 30 sueres, presionando sobre la reserva monetaria Internacional, que 
de 55.2 mi Ilones de dólares al 31 de diciembre de 1970, bajó a 24.8 millo 
nes de dólares iJl 31 de diciembre de 1971, o sea una I eserVd que no alcan 
zaba ni para un mes de importaciones de acuerdo al ritmo y al volumen de
permisos de importación concedidos en el mismo a"o 1971 que llegaba a 303.9 
millones de dólares ... / ... La situación fiscal era desesperante, debiendo 
acudi r a préstamos del Banco Central que se vio obl igado a otorgar crédi
tos al Gobierno por 700 millones de sucres, que fueron absorbidos de inme 
diato por el sediento tesoro nacional. Mientras tanto se gestionaba un -
préstamo de 50 mi llones de dólares de un Consorcio de Bancos Ameri canos, 
encabezados por el Chase Manhattan Bank de Nueva York. El préstamo esta
ba negociado sobre la base de la garantía de las rentas petroleras, que 
recibiría el Ecuador apenas empiece la exportación del petróleo. 7/ 

Esta era la situación económica del país al iniciarse 1972, primer año de una 

explotación y exportación petrolera que configura una fase de espectaculares 

crecimientos en todas las órdenes de la economía. 

Para apreciar los efectos del impacto del petróleo en la economía, un indica

dor consistente constituye observar el comportamiento de la producción de bi~ 

nes finales generados en el territorio ecuatoriano (Producto Interno Bruto). 

7/ Nestor Vega Moreno, La Economía Ecuatoriana en la Década de los años 70 
y Perspectivas Futuras (Qui to, 1980) Pago 1. 
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T ,B L A N°L¡ 

CRECIMIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO SEGUN AROS 

A PRECIOS 

CORRIENTES 

46.859 
62.229 

92.763 
J07.740 

132.913 

(En millones de sucres) 

A PRECIOS 

DE 1975 

76. 1193 

95.867 
102.046 

J07.740 

117.679 

TASA DE CRECIMIENTO 

A PRECIOS DE 1975 

14.4 

25.3 
6.4 

5.6 
9.2 

FUENTE: Cuentas Nacionales del Ecuador N°5. Banco Central del Ecuador 1983 

Las altas tasas de crecimiento de la economía ecuatoriana, no tienen parangón 

ni en su historia ni en la de América Latina, y cuya causa es fácilmente expli. 

cable: los hidrocarburos exportados, conforme se aprecia en la evolución de 

la balanza comercial, que ciada la mayor composición de las importaciones de 

bienes y servicios tuvo saldos negativos hasta 1971, convirtiéndose en favo

rables con los primeros barriles de crudo ubicados en el mercado exterior. 



AÑOS 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 
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BALANZA COMERCIAL DEL ECUADOR SEGUN AÑOS 

(En mi llones de dólares) 

EXPORTACIONES IMPORTACIONES 

323 284 

583 398 

1 .225 875 

1 .013 1 .006 

1 .307 1.048 

FUENTE: Banco Central del Ecuador 

SALDO 

39 

185 

350 

7 

259 

La economía nacional, no solo se benefició del volumen de crudo exportado, si 

no del substancial incremento de precios del petróleo en el mercado internaci~ 

nal, cuyas exportaciones iniciales facturadas a un precio promedio de US$ 2.37 

por barril en 1972,alcanzan puntos más altos en ]974 cuando la cotización del 

barril del crudo oriente ecuatoriano llega a US$ 13.90 conservando precios cer 

canos a los US$ 12 en 1975 y 1976. 

PARTICIPACION DEL PETROLEO EN LAS EXPORTACIONES TOTALES SEGUN AÑOS 

(En millones de dólares) 

EXPORTAC IONES RELACION 
TOTALES HIDROCARBUROS B C AÑOS A OTROS A = 

B 

1972 323 60 263 16 

1973 583 283 300 49 

1974 1 .225 795 430 65 

1975 1 . O 13 617 396 61 

1976 1.307 735 572 56 

FUENTE: Banco Central del Ecuador 
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La forma de utilización del excedente que arroja el sector externo, es disti~ 

ta a la que prevaleció en el período de la agro-exportación. La actividad mi 

nera, como se analizó en pfiginas anteriores, se real iza bajo la propiedad es

tatal, contando con la intervencón de una empresa estatal y con un sistema 

tributario y de referencias para el segmento privado del área, que precautela 

en algo la participación pública en la alta tasa de ganancia de una industria 

como la hidrocarburífera. 

El Estado receptó un considerable margen de la actividad, tanto de la tribu

tación petrolera ajustada con mfirgenes adicionales, como de los recursos reve~ 

tidos de la gestión empresarial de CEPE, conforme se advierte en el crecimie~ 

to del Presupuesto General del Estado, donde es de advertir que no se regis

tra la totalidad de la contribución petrolera, pues existen destinos específi 

cos y no presupuestarios, de ciertos conceptos de la renta petrolera -motivo 

de posterior anfilisis- que benefician a entidades específicas del aparato gu

bernamenta l. 

AÑOS 

1972 

1973 
1974 

1975 
1976 

T A B L A W7 

RECAUDACIONES EFECTIVAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

SEGUN AÑOS 

INGRESO 
CORRIENTE 

BRUTO 

5.513.6 
8.160.6 

11.643.8 

12.707.9 
15.108.9 

(En millones de sucres) 

CERT I F I CADOS .ABONO 
TRIBUTARIO Y BONOS 

- 95.2 
- 187.6 

- 255.3 
- 3113.6 
- 456.1 

INGRESOS CORRIENTES 
NETOS Y TRANSFEREN

CIAS 

5.418.4 

7.973.0 
11.388.5 
12.364.3 
14.652.8 

Fuente: Banco Central del Ecuador 
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El incremento de las recaudacic 'es trae aparejado un sustantivo aumento del 

gasto públ ico, destinado a mejol~r la infraestructura social básica, o los 

campos estatales administrativos y de servicios. Merece relievarse el esfuer 

zo por formar un sector productivo estatal, en áreas tradicionalmente asigna

das a otras esferas. 

Gran parte de los recursos fiscales -internamente obtenidos de la expor
tación retrolera y externamentf! df! la contrati'lc:ión Of! f!mrrp.<;tito<;- fllf!ron 
canalizados para financiar la tentativa de convertir al Estado en la ma
yor empresa capitalista del Ecuador. Durante el corto lapso de tres me
ses entre junio y agosto de J974, el Gobierno destinó centenares de millo 
nes de sucres para la compra de acciones en empresas ya establecidas y re 
lacionadas con actividades tan disímiles como la explotación del petróleo 
en el Oriente, la pesca de atún en el Pacífico y la producción de cemento 
en Guayaquil. 8/ 

Los ejemplos recogidos por los análisis son comunes: Cemento Nacional de Gua 

yaquil, Ingenio Azucarero Tropical Americano (AZTRA), Ecuatoriana de Aviación 

Flota Mercante Grancolombiana, TAME, TRANSNAVE, FLOPEC, Flota Bananera, Flota 

Atunera, Consorcio CEPE-TEXACO-GULF, en variadas formas, son testigos de la 

práctica de dicha filosofía, a más del inicio del proceso de construcción de 

grandes centrales hidroeléctricas. 

En el campo del desarrollo industrial, el gran volumen de divisas permite co~ 

solidar el modelo de sustitución de importaciones. Los petrodólares se con

vierten en un motor que profundiza el modelo y financia las altas importacio

nes de materia prima, de maquinaria y equipo para fortalecer al sector indus

trial, a lo que se añade la canalización de fondos públicos para la provisión 

de infraestructura energética, libertad de fijación de precios, reducciones 

arancelarias y tributarias para mejorar la rentabilidad del sector e innume

rables apoyos crediticios. De esta forma se obtiene un gran crecimiento de 

la industria en algunos años mayor que el registrado por la economía en su 

8/ El Universo, 29 de diciembre de ]974. Citado por René Báez, en Hacia un 
Subdesarrollo ~loderno (Quito, Ecuador Pasado y Presente 1976) Pago 267. 
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conjunto, provocando consecuentes desequil ibrios sectoriales y geográficos, 

por su concentración en focos específicos de desarrollo. 

T A B L A N° 8 

COHPARACION DE TASAS DE CRECIHIENTO SEGUN AÑOS 

AÑOS PRODUCTO INTERNO BRUTO INDUSTRIA HANUFACTURERA 

]972 ]4.4% 9.2% 

1973 25.3% 9.2% 

1974 6.3% 10.4% 

1975 5.6% 15.2% 

1976 9.2% 13.2% 

FUENTE: Banco Central del Ecuador 

El repunte del sector industrial fue acompañado de la presencia del capital 

extranjero "Entre ]971 y 1974 la inversión extranjera acumulada por el sec

tor industrial ascendió desde 68.3 a 148.0 millones de dólares. Para el últi 

mo año la cifra de inversiones corresponde a los aportes de J53 firmas extran 

jeras, incluidas algunas conocidas transnacionales: Hoesch(, Dow Chemical, 

Herck Sharp, Pfizer, Bayer, Sheri.ng, Union Carbide, \4estinghouse, Nestlé" 9/ 

uni.dades de producción que no vinculan su funcionamiento con el aprovechamie~ 

to de materias primas nacionales, sino que subordinan su funcionamiento en 

gran medida, a la provisión de materias primas importadas. La asignación de 

divisas a este objeto como a la adquisición imprescindible de bienes de capi-

CENDES, La Inversión Externa en el Ecuador 
N°2 1978) Pago 47. 

(Serie de Estudios Económicos 
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tal, reducirían casi a cero el efecto neto de balanza comercial, como suce

de en 1975 año en que se obtiene un saldo de apenas 7 mi llones de dólares. Por 

otra parte, no crece la agricultura y con el impulso financiero de los dólares 

se importa al imentos, controlando los precios agrícolas, o subsidiando produ~ 

tos al imenticios, para mantener bajas tasas inflacionarias. 

MWS 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

T A B L A N° 9 

ESTRUCTURA DE LAS IMPORTACIONES SEGUN AÑOS 

BIENES DE 
CONSUMO 

42 

64 

129 

130 

116 

(En millones de dólares) 

MATERIAS 
PRIMAS 

119 

172 

400 

425 

470 

BIENES DE 
CAPITAL 

114 

150 

306 

431 

453 

OTROS TOTAL 

9 284 

12 398 

40 875 

20 1.006 

9 1 .048 

Cuando en 1975, el monto de las exportaciones de petróleo multiplicadas por 

el efecto de aumento de precios, apenas alcanzan (7 millones de dólares) a 

cubrir el monto de las Importaciones, se ve desfallecer un fugaz período de 

"boom" petrolero, cuya caracterización a manera de resumen estaría dada por 

los siguientes aspectos: 

a. Los ingresos petroleros convierten al Estado en importante agente de 
crecimiento de la economía (desplazando en esa función al sector agro 

exportador). El sustancial incremento de los ingresos públicados expande 
correlativamente su capacidad de gasto, la misma que, en última instancia 
se traduce en un aumento de la demanda -gastos en administración, construc 
ciones y otros- y consiguientemente en estímulos a la producción (diversi
ficada) del sector privado 

b. La recuperación de las finanzas públicas y la bonanza del comercio ex 
terior sustentan, además, una política de fomento del sector privado-



-especialmente industria 
ciones arancelarias. 

- 37 -

a través del crédito y una serie de exonera-

c. De otro lado, la actividad economlca se dinamiza por la afluencia ma-
siva de inversiones del exterior que se local izan en el país bajo las 

espectativas de aprovechamiento como: la expansión del mercado, las pre
ferencias concedidas al Ecuador dentro del Pacto Andino, la inexistencia 
o debi lidad de competidores locales, la seguridad en la repatriación de 
utilidades. 10/ 

Si en pleno auqe petrolero, las divisas de exportación no permitieron cubrir 

con holgura las importaciones, se denotaba un debilitamiento del sector exter 

no, que podía desvocar en una verdadera crisis, como a finales de la década 

de los sesenta. La reacción estatal provoca una inmediata restricción de las 

importaciones, a través de mecanismos como prohibición de importar determina

dos bienes, creación de los depósitos previos, establecimiento de recargos 

arancelarios, logrando frenar las importaciones, pero sin concretar mecanismos 

de fomento a las exportaciones lo que conduciría a que con mayor agudización 

entre 1976 y 1978 la nueva forma de consecución de divisas será el financia

miento externo. Contratados para obras de desarrollo, la utilización de la 

moneda extranjera de los créditos, servirá para solventar los problemas de b~ 

lanza de pagos, a través de una política de endeudamiento externo que se apo

yaba tanto en la poca capacidad de generación de ahorro interno como en la ej~ 

cución de proyectos ambiciosos de inversión públ ica y privada, alentada por 

los intensos y persistentes esfuerzos de la Banca Internacional por colocar 

sus excedentes financieros en América Latina, en el sistema denominado reci

claje de los petrodólares ". A continuación se exponen correlativamente las 

cifras de los débiles o negativos saldos en balanza comercial y los saldos 

de 1 endeudam i en to externo. 

10/ René Báez, Dialéctica de la Economía Ecuatoriana (Quito 1984) Pago 141 

* En América Latina, estos recursos generalmente fueron util izados en cam 
pos como financiamiento de elevadas inversiones, expansión exagerada del 
consumo, preferentemente de mercaderías importadas, aumento en los gastos 
de defensa. 
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T A B L A N°10 

RELACION DE SALDOS DE BALANZA COMERCIAL Y ENDEUDAMIENTO SEGUN AÑOS 

(Millones de dólares) 

AÑOS SALDO BALANZA COMERCIAL SALDO EN ENDEUD. EXTERNO 

1976 259 693.1 

1977 40 1.263.7 

1978 175 2.974.6 

1979 54 3.554.1 
1980 302 4.651.8 

En 1979, los aumentos en el precio del petróleo de exportación, saltan de un 

promedio histórico de US$ 12.46 por barril a US$ 23.11 para ubicarse posteri0..r:. 

mente en US$ 35.22 por barril en 1980, creando recursos adicionales que perm~ 

tieron solventar transitoriamente una crisis. Estos incrementos asociados a 

un endeudamiento menor que los años anteriores, financió la balanza de pagos, 

como factores comunes que permitieron afrontar durante la década, los desequ~ 

librios del sector externo. 

A partir del año 1973 hasta el año 1980 inclusive, las exportaciones no 
crecen, 10 que hay es un ajuste en precios de algunos productos de exp0..r:. 
tación, pero la oferta real exportable no ha credido en ese período, mien 
tras que la demanda de importaciones real en términos físicos, en térmi-
nos de volumen, se ha dupl icqdo para igual período. Hecho que demuestra 
que si no hubiera habido un comportamiento muy favorable para el país en 
términos de precios del petróleo, realmente no hubiéramos tenido posibi li 
dad de ninguna naturaleza de resolver o mantener en actividad a la econo~ 
mía ecuatoriana, de tal manera que el ajuste en la balanza de pagos se va 
dando en el transcurso de este lapso por incrementos de precios del petr~ 
leo y a través de una política de endeudamiento externo que es conocida 
po r todos. 11/ 

11/ El Desarrollo del Ecuador,Perspectivas (Seminario "Políticas Económicas 
y Perspectivas Democráticas, ILDIS 1982) Pago 44. 
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Finalmente para 1981, dos hechos harán crisis en la economía ecuatoriana: 

a. En el sector externo, el debi litamiento del mercado petrolero mu~ 

dial que inicia una reducción de precios y aumentos sustantivos en 

las tasas de interés apl icables a los contratos de crédito, y 

b. En el sector interno, el completo estancamiento de la inversión pr~ 

vada que deja a la inversión púnlica la sola responsabi lidad en el 

crecimiento de la economía. 

B. ESTRUCTURA DE EXPlOTACION ENERGETICA 

El sector eléctrico ecuatoriano a diciembre de 1984, dispone de 1.682 M\.J 

de potencia instalada para atender el servicio público, de acuerdo al siguie~ 

te detalle: 

SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADO 952.5 M,I 

a. Hidráulica 570.0 

Paute 500 

Pi sayambo 70 

b. Térmi ca 382.5 

Estero Salado 146.0 

Esmeraldas 125.0 

Gas-Quito 51.3 

Gas-Guayaquil 29.0 

Diesel- Guang~ 

polo 31.2 

EMPRESAS ElECTRICAS, SISTEMAS REG 10NAlES y 

MUNICIPIOS 729.6 M\.J 

a. Hidráulica 157.3 

b. Térmica 572.3 

TOTAL POTENCIA INSTALADA 1.682.1 M\.J 



- 40 -

A esta cifra se debe añadir 151.4 Mvl de potencia instalada de auto producto

res, 10% de los cuales son hidr5ul1cos y 90% son grupos tirmlcos. 

La estructura del parque generador de acuerdo a los tipos de centrales, se 

puede aprecia,ra continuación. 

T A B L A N° 11 

POTENCIA INSTALADA DEL SECTOR ELECTRICO POR PROPIETARIOS 

SEGUN TIPOS DE CENTRALES 

(Expresados en MI¡/) 

EMPRESAS MUNICI- AUTO 

CENTRALES INECEL ELECTRI CAS PIOS PRODUCT. 

Hidroelictrica 570.0 154.0 3.3 14.6 
Termoelictrica 382.5 570.7 1.6 136.8 
Vapor 271 .0 63.0 
Diesel 31.2 363.1 1.6 136.8 
Gas 80.3 144.6 

TOTAL 952.5 724.7 4.9 151./¡ 

FUENTE Y ELABORAC I ON: I NECEL 

TOTAL 

741.9 
1 .091 .6 

334.0 

532.7 
22LI.9 

1.833.5 

La potencid instalada permite en la actualidad, mantener un índice del 62% 

de población servida por el sector eléctrico público, con un total de 

968.000 abonados. 

De los proyectos de generación pertenecientes al Sistema Nacional Interco

nectado definidos en el denominado Plan Maestro de Electrificación, se en

cuentran en construcción la Central Pastaza-Agoy5n con capacidad de gener~ 

ción de 156 M,I Y que se estima entrará en operación en 1987; en etapa de ad 

judicación la construcción de obras civiles del proyecto Paute Fase e con 

500 11\' incorporables para 1.990; se real izan los diseños de la central de 

generación eléctrica de 130 Mv/ con que contará la Presa Jaime Roldós Agui

lera en el proyecto de usos múltiples Daule-Peripa cuyo funcionamiento se 
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proyectó para 1990; y se concluyen los diseños para la licitación de la con~ 

t rucc i ón de 1 I 'oyecto Paute-Hazar de 174 HW en ope rae i ón pos i b 1 e en 1995. 

En el Sistema Nacional de Transmisión se encuentra en operación 510 kilómetros 

de líneas de 230 Kv y 590 kilómetros de líneas de 138 Kv. 

La planificación del sistema de transmisión concibió el establecimiento de 

un anillo troncal de 230 Kv que une Paute-Hilagro-Guayaquil-Quevedo-Santo D~ 

mingo-Quito-Ambato-Riobamba-Paute, al cual fluirá la potencia de las centra

les generadoras y desde donde 14 líneas radiales a 138 Kv llevan la energía 

a todas las provincias del país en los siguientes sentidos: 

Pisayambo-Quito 

Pisayambo-Ambato 

Quito-Ibarra 

Quevedo-Portoviejo 

Santo Domingo-Esmeraldas 

Paute-Cuenca 

Hilagro-Babahoyo 

Agoyán-Ambato 

Guayaquil-Santa Elena 

Cuenca-Loja 

Ibarra-Tulcán 

Hi lagro-Hachala 

Baños-Puyo 

Cuenca-Limón 

Para completar el anillo de transmisión a 230 Kv falta por construirse el 

tramo Paute-Riobamba-Ambato, y en las 1 íneas de 138 Kv., el conjunto 11ila

gro-Hachala, Guayaquil-Santa Elena, Cuenca-Loja, Ibarra-Tulcán, Baños-Puyo 

y Cuenca-Limón, todas las cuales entrarán en operación hasta 1987. 

Si corresponde a INECEL la generación de la energía eléctrica, la distribu

ción se realiza en forma descentral izada a través de 16 empresas eléctricas 

como sociedades anónimas con fondos pGblicos, una cooperativa de electrifi

cación rural y una empresa con capital privado extranjero, que cubren a la 
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Sierra y a la Costa del país, mientras en las poblaciones del Oriente y Gali 

pagos el servicio eléctrico está a cargo de unidades operacionales en las que 

participan los Municipios e INECEL. 

Las unidades que actúan son las siguientes: 

Empresa Eléctrica Regional Norte 

Empresa Eléctrica Quito S.A. 

Empresa Eléctrica Cotopaxi 

Empresa Eléctrica Ambato S.A. 

Empresa Eléctrica Riobamba S.A. 

Empresa Eléctrica Bolívar S.A. 

Empresa Eléctrica Azogues S.A. 

Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. 

Empresa Eléctrica Esmeraldas S.A. 

Empresa Eléctrica Regional Sur C.A. 

Sistema Eléctrico Regional Manabí 

Empresa Eléctrica Los Ríos C.A. 

Empresa Eléctrica Mi lagro C.A. 

Empresa Eléctrica Península de Sta. Elena 

Empresa Eléctrica El Oro S.A. 

Empresa Eléctrica Guayas-Los Ríos 

Cooperativa Santo Domingo 

Empresa Eléctrica del Ecuador EMELEC 

Las empresas eléctricas han instalado grupos térmicos para satisfacer incre

mentos en la demanda, mientras se incorporan al servicio las líneas de inter 

conexi6n del Sistema Nacional, y en empresas como la Norte, Riobamba, Bolívar 

y Centro Sur se han efectuado pequeños proyectos hidroeléctricos de carácter 

local. 

Las empresas deben construir las líneas de subtransmisi6n a 69 Kv para alimen 

tar a toda el área de influencia desde el punto de entrega del Sistema Nacio

nal, disponer de varias subestaciones de reducci6n a 13.8 Kv para alimentar 

las redes de distribuci6n, y construir las redes de distribuci6n que permitan 
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tomar la energía de 13.8 Kv y entregar al abonado a 2; y 110 voltios. 

Toda esta infraestructura, permite atender como se señaló anteriormente, a 

968.000 abonados, de los cuales 83% son residenciales, 14% comerciales; 2% 

industriales y un 1% de varias actividades. 

Por otra parte, desde 1979 y en base a un convenio de cooperación entre el 

INECEL y la Organización Latinoamericana de Energía OLADE, se desarrollaron 

estudios relativos al reconocimiento de recursos geotérmicos de alta ental

pía, aptos para generación eléctrica, estableciéndose posteriormente que las 

áreas de Tufiño, Imbabura, Cayambe y Chalupas reunen las características más 

atractivas para ser consideradas como campos geotérmicos potenciales. Con la 

información geocientífica básica se ha concluido que el área de Tufiño, pro

vincia del Carchi, presenta las mejores características para la prosecusión 

de los estudios de exploración térmica. En la actual idad se promociona la 

real ización del proyecto, en acuerdo con el Gobierno de Ital ia y en colabora 

ción con el de Colombia, ante la posibilidad de una explotación conjunta. 

Adicionalmente, se encuentra finiquitandose un convenio entre la Comisón Ecua 

toriana de Energía Atómica e INECEL, para efectuar estudios de planificación 

tendientes a incorporar en el largo plazo, una"Central Nuclear de Potencia" 

en la estructura de generación del sector eléctrico. 

El sector hidrocarburífero del país, cuenta al momento con dos centros de pr~ 

ducción, ubicados en el nor-oriente y en la Península de Santa Elena. En la 

Región Amazónica, CEPE trabaja individualmente y a través de contratos con 

las Compañías TEXACO y City Investing y los campos peninsulares son operados 

directamente por la Corporación. 

La producción petrolera del Consorcio CEPE-TEXACO alcanza a 220.000 barriles 

diarios, del área operada con City Investing a 3.800 barri les diarios. Los 

campos operados por CE PE en el Oriente arrojan aproximadamente 40.000 barri

les diarios y en la Península 1.100 barri les diarios. 

El transporte de petróleo desde la Región Oriental hasta el Terminal de Balao 
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1 Esmeraldas, se efectúa a través del Oleoducto Transecuatoriano de propie

ld del Consorcio CEPE-TEXACOen igual participación accionaria del 50<;. Al 

n.<.TIento está por concluirse la ampliación de la capacidad de bombeo del oleo 

ducto a 293.000 barriles/día. 

Hasta 1984, la capacidad de almacenamiento de petróleo ascendía a 5'400.000 

barri les. En este año, se incorporan tres tanques de 250.000 barriles cada 

uno en el Oriente y tres tanques en Balao de 322.000 barriles cada uno, con 

lo que la capacidad total de almacenamiento de crudo sobrepasará los 7'100.000 

barri les. 

El inicio en 1982 de la producción comercial de los campos operados por CEPE 

permite aumentar en términos netos el volumen de petróleo de exportación, que 

por los continuos incrementos en el Consumo Interno, se había reducido hasta 

cerca del 40% de la producción total. Para 1984, se estima que el 55% de la 

producción conjunta de petróleo se exporta desde Balao, manteniendo para el 

consumo interno el 45%. 

La capacidad total de refinación de crudo en el país, asciende a los 96.000 

barriles diarios, distribuidos de la siguiente manera: 

CEPE Esmeraldas 55.600 bl/día 

Anglo-Península 31 .500 bl/día 

REPETROL (Gu l f) Pen í n s u l a 8.500 bl/día 

CEPE-TEXACO Oriente 1.000 bl/día 

Las refinerías de la Península de Santa Elena fueron ampliadas en su capaci

dad de procesamiento de crudo mediante inversiones efectuadas por CEPE, alca~ 

zando el Estado un control directo del 68% de la capacidad de refinación, man 

teniendo la diferencia mediante contratos de refinación con las compañías pr'i 

vadas Anglo y Repetrol (Ex Gulf). 

Se encuentra en etapa de adjudicación, la ampl iación de la capacidad de refi 

nación de la planta de Esmeraldas a 90.000 bl/día, lo que permitirá el iminar 

temporalmente importaciones de productos limpios, con déficit de producción 

nacional. 
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En diciembre de 1984 se licitó la construcción de una nueva refinería en la 

Región Amazónica con capacidad de 10.000 barriles día, para abastecer de de

rivados a dicha Región y util izando el Poliducto Shushufindi-Quito, cubrir 

otras zonas de influencia. 

De mantenerse el actual esquema de refinación y consumo interno, la brecha 

entre oferta y demanda que determina la necesidad de importar derivados, se 

incrementaría considerablemente y año a año. A manera de ejemplo, se señala 

la estimación al respecto para 1984. 

OFERTA Y DEMANDA DE DERIVADOS DEL PETROLEO 

(En miles de barri les) 

PRODUCTO OFERTA DEMANDA 

Gasol ina 7.738 13. 140 

Kerex 2.336 2.628 

Turbo 1.095 1 .168 

Diesel 4.745 8.505 

Residuos 14.052 9.855 

L. P. G. 1.277 2.263 

Esta estructura determina que en la actual idad, el único derivado exportable 

sea el fuel oil o residuo, y que los restantes productos deban adquirirse en 

el exterior, en la medida del déficit nacional. 

Se encuentra a nivel de estudios de ingeniería básica, la instalación de la 

llamada Refinería Atahualpa en la Provincia del Guayas que tendría una capa

cidad de refinación de 75.000 barriles diarios de crudo y 19.400 barriles 

diarios de crudo reducido procedente de las refinerías de l~ Península. Las 

espectativas de garantía en el volumen de suministro y en la forma de abaste 

cer la planta, constituye un elemento que gravita sobre la adopción de una 
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decisión para una ejecución irreversible. 

CEPE atiende la total idad de la comercial ización intern~ de hidrocarburos,m~ 

diante el abastecimi ento de los requerimientos de productos derivados del p~ 

tróleo y gas licuado de petróleo con la producción nacional o las importaci~ 

nes, para lo cual cuenta con una adecuada infraestructura de transporte y al 

macenam i en to. 

Las operdciones de LrdnsporLe de derivados se redliLdn d trdvés del PuliducLo 

Esmeraldas-Quito con 259 kilómetros de longitud y una capacidad de transporte 

de 58.350 barriles día, del Poi iducto Shushufindi-Quito de 305 kilómetros de 

longitud y una capacidad de 300 barriles por hora, y del poliducto Durán-Qui 

to, con 368 kilómetros de longitud y una capacidad de bombeo de 365 barriles 

por hora, uti I izado en el tramo Qui to - Ambato. 

Las instalaciones de almacenamiento de derivados, cuenta con una capacidad 

operativa superior a los 4.000.000 de barriles, distribuidós en varios cen

tros de depósito. 

c. APORTE DEL SECTOR A LA ECONOMIA 

La teoría económica, fundamentada en la observación de datos estadísticos, 

señala la existencia de una alta correlación entre el consumo de energía eléc 

trica y el crecimiento del Producto Interno Bruto en el Ecuador. 

No podríamos decir que el aumento de generación y consumo de energía elé~ 
trica ha determinado ese crecimiento,(del Producto) pero si podernos afir
mar que no se hubiese podido alcanzar ese desarrollo sin el apoyo dado por 
ese sector. Posiblemente ciertas restricciones en la disponibil idad opor
tuna de ese recurso haya significado alguna disminución en la tasa de cre
cimiento en el país, por la gran interrelación existente ente la electrici 
dad y los demás sectores económicos, principalmente el sector industrial y 
el desarrol lo urbano, debido a que todavía no se ha llegado con la energía 
el éct rica a I campo en forma adecuada. 12/ 

12/ Galo Salvador, Los recursos energetlcos como Factores dinámicos de desa
rrollo integral del país (Quito, Revista Planificación Nó lO) Pago 15. 
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Si bien la contribución del sector definido como "electricidad, gas yagua" 

en el cóm~uto de las cuentas nacionales, no llegó a alcanzar un uno por cie~ 

to del valor del Producto Interno Bruto, es indudable que el mejoramiento en 

la generación de energía eléctrica garantiza el crecimiento de la economía, 

en los sectores y actividades altamente dependientes de su consumo. 

Entre 1978 Y 1982, el consumo de energía eléctrica del sector industrial cre 

ce en más del 61% en el período;al alumbrado público y residencial se incre

menta por el 66% y el G0rnerc.io en un 51%. 

De una mayor evidencia resulta ser, la imbricación entre crecimiento de la ac 

tividad hidrocarburífera y valor del Producto, aspecto ampl iamente tratado al 

referirnos a la configuración de la Economía Ecuatoriana. Y es que el aumen 

to en la generación de bienes finales de un país, situación medida por el Pro 

ducto Interno Bruto, obedece a la realización de tres aspectos posibles y con 

jugables: incremento en la elaboración de bienes de consumo, incremento en 

la inversión e incremento de las exportaciones. La magnitud del negocio pe

trolero, reune los tres requisitos, mejorando su posición respecto a otros 

sectores, en virtud de los saldos exportables en situación de crecimiento inu 

sitado en los precios. Insistiremos señalando, que el alto nivel de relación 

permite representar en el sector hidrocarburífero, lo que sucede en el conju~ 

to de la economía. 

A continuación se presenta la estructura de participación del sector eléctri 

co y petrolero en la producción del Ecuador. 
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T A S LA W13 

CONTRIBUCION DEL SECTOR ENERGETICO AL PRODUCTO INTERNO BRUTO 

PIS p.p 
AÑOS TOTAL 

1978 182.264 

1979 224.278 

1980 281.313 

1981 336.279 

1982 404.829 

1983 550.487 

(PRECIOS PRODUCTOR) 

SEGUN AÑOS 

(Millones de sucres corrientes) 

PIS PIS ELECTRIC. 
PETROLEO GAS, AGUA 

13.058 1 .491 

26.797 1.786 

34.788 2.434 

42.933 2.546 

50.613 3.628 

79.618 3.666 

FUENTE: Banco Central del Ecuador 

TOTAL SECTOR 
ENERGET I CO 

14.549 

28.583 

37.222 

45.479 

54.241 

83.284 

Las previsiones al cierre de 1984, establecen que en dicho año, la contribu

ción del petróleo a la economía, superará el 15%, alcanzando el punto más 

alto en la serie histórica. De igual forma, que la participación de las ve~ 

tas externas de petróleo y fuel oil en el monto de las exportaciones, super~ 

rá el 70%. 

Como otro de los elementos básicos ya enunciados, se debe relievar la alta 

ponderación cercana al 20% de participación, de la inversión del sector ener 

gético estatal sobre la inversión total públ ica , de acuerdo al siguiente de 

ta lle: 
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1981 

1982 

1983 
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PARTICIPACION DE LA INVERSION DEL SECTOR ENERGETICO 

EN LA INVERSION PUBLICA SEGUN AÑOS 

(Mil Iones de sucres corrientes) 

SECTOR 
PUBLICA CEPE ENTIDADES ELECTRICAS ENERGET I CO 

36.848 4.966 1.534 6.500 

39.930 5.563 1 .535 7.098 

38.392 5.713 1 .901 7.614 

FUENTE: Banco Central del Ecuador CEPE-INECEL 

ESTATAL 

Por otra parte, los presupuestos asignados a CEPE e INECEL en conjunto, lle

gan a representar aproximadamente el 50% de los recursos contabilizados a tra 

vés del Presupuesto General del Estado. 

AÑOS 

1981 

1982 

1983 

1984 

RELACION ENTRE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO Y 

PRESUPUESTOS DE CEPE E INECEL 

(Mi llones de sucres corrientes) 

PRESUPUESTO GENERAL ESTADO CEPE 

55.BOO 19.522 

64.770 21 .091 

75.800 29.040 

107.750 42.997 

INECEL 

9.996 

11 .279 

12.458 

9.735 

Es necesario destacar la contribuci6n de la denominada renta petrolera sobre 

la estructura productiva ecuatoriana. Asf, de la venta de derivados en el 

mercado interno, en 1985 el Presupuesto General del Estado se beneficiará en 

cerca de SI. 10.000 millones. Las exportaciones de fuel oil generarán para 
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el Presupuesto General del Estado ingresos superiores a 105 15.000 mi l Iones 

de sucres. Más de 100.000 mi I Iones de sucres resultantes de la exportación 

de petróleo financiarán tanto al Presupuesto General del Estado COmo directa 

mente a la H. Junta de Defensa Nacional, INECEL, Consejos Provinciales y Mu

nicipales, Banco Ecuatoriano de Desarrol lo y partícipes estatales como Fuer

zas Armadas, Universidades y Politécnicas, Banco de la Vivienda, Central y 

de Fomento, Ministerio 5 de Agricultura, Bienestar Social, Salud y Recursos 

Naturales, y otras entidades con participaciones menores. 

Por lo expuesto, se puede afirmar que todo el estado ecuatoriano, a nivel pú

bl ico o privado se beneficia en forma directa o indirecta de las rentas petr~ 

leras que se generan, en mayor parte por la Corporación Estatal Petrolera 

Ecuatoriana, que a más de contribuir al financiamiento estatal no ha descui

dado el suministro de la energía necesaria para movilizar todos 105 sectores 

productivos. 

D. FORMA DE DISTRIBUCION DE LA RENTA ENERGETICA 

Luego de establecer el aporte del sector energético a la economía, es ne 

cesario analizar la forma como se distribuyen las rentas que se originan. 

Dada su composición, la generación eléctrica atiende exclusivamente al merca 

do interno. El producto de las rentas del servicio eléctrico permite cubrir 

105 gastos de explotación, pero según cifras de INECEL, en el período 1979-

1983, dichos valores no llegaron a cubrir ni el 40% de los otros costos, a 

pesar de que en el mismo período, el precio medio de venta de la energía tu

vo un incremento acumulativo anual del 20%, que de SI. 0.911 el Kw/hora en 

1979 alcanzó a SI. 2.295 el KW/hora en 1983, yen consecuencia estableció un 

desfinanciamiento crónico de la actividad eléctrica, que no permite una acu

mulación de recursos financieros que cubran 105 requerimientos internos del 

sector y sus excedentes puedan ser redistribuidos en otros campos, por 10 que 

participan exclusivamente con un subsidio al consumo residencial, industrial, 

comercial, etc. 

El mayor aporte del sector eléctrico en la formación de rentas disponibles, 



T A B L A N°16 

IMPUESTOS A LOS DERIVADOS 

PRO O U C T O 

GASOLl NAS 

Gasolina Super 92 
Gasol ina Extra 
Gasol ina Regular 

TURBO FUEL 

- Fuerzas Armadas' 
- Nacional ruta nacional 
- Nacional ruta internacional 
- Compañías extranjeras 

KEREX 

DIESEL 

Diesel para Consumo Marino 

- Pesqueros 
- Nacional ruta nacional 
- Nacional tráfico internac. 
- Ventas internacionales 
- Buques contratados por CEPE 

Diesel otros consumos 

RESIDUOS Y BUNKER 

Residuos 

Bunker 

- Nacional ruta nacional 
- Nacional tráfico internac. 
- Ventas internacionales 
- Buques contratados por CEPE 

ASFALTOS 

SOLVENTES Y OTROS 

Solventes 
- Mineral 
- Solvente 
- Rubber 

Ot ros 
- Spray Oil 

GASOLINA DE AVIACION 

- Fuerzas Armadas 
- Nacional ruta nacional 
- Compañías Extranjeras 

SUCRES POR 

1. 88 

1. 88 
1.88 
1.88 

4.76 

0.97 
1. 75 
2.46 
4.75 

1 . O 1 

1. 14 --
1. 15 

1. 14 
1.5 
1. 19 
3.02 

1 .14 

0.92 

0.83 

1.05 

0.94 
0.88 
2.15 

0.69 

0.80 

1.22 

0.52 

1.09 

1.06 
1.05 
5.16 

GALON 
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es el resultado de la ejecución de la política de producción de energía en ba 

se a fuentes renovables, que al efectivizarse con la operación comercial de 

la central hidroeléctrica Paute en 1983, permite el ahorro de combustibles 

quemados en las plantas térmicas y destinar estos hidrocarburos a la export~· 

ción, en el volumen correspondiente al consumo del segmento de la capacidad 

sustituida en la infraestructura térmica. Considerando precios internacion~ 

les y según INECEL, la operación de Paute, cuyo proyecto tuvo un costo de 

19.000 millones de sucres corrientes, ahorró combustibles por un valor de 31 

millones de dólares en 1983, y de 70 millones de dólares en 1984. 

Al no contar con aportes significativos de otras fuentes de energía, como la 

atómica o la de fuentes no convencionales, la renta energética en términos de 

aporte monetario disponible corresponde exclusivamente a los hidrocarburos, 

en las distintas formas de comercialización tanto del petróleo crudo como de 

derivados, que serán analizados a continuación. 

1. COMERCIALIZACION DE DERIVADOS PARA EL MERCADO INTERNO 

Los ingresos que recibe el fisco, por concepto de la comercialización 

en el país de los derivados, corresponden a los impuestos y a las participa

ciones. 

Hasta febrero de 1981 el Estado percibía ingresos únicamente por concepto de 

impuestos menores, especialmente a las transacciones mercantiles y adiciona

les, diferenciados en tratamiento y magnitud para cada uno de los productos 

yal interior de ellos, según se trate de ventas nacionales e internaciona

les, cuyo detalle se presenta en la tabla N°16. 

Las participaciones son de carácter variable y dependen del precio y del vo

lumen de ventas y se fundamenta en la Ley Especial expedida por la Cámara 

Nacional de Representantes el 19 de noviembre de 1979 que determina que los 

ingresos que el estado perciba por aumento de precios de hidrocarburos, sir

ven para financiar la mencionada Ley, es decir financiar al Presupuesto Ge

neral del Estado, a los Municipios y Consejos Provinciales entre otros. Se

gún este esquema, el fisco debería participar del monto total de las recau-
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daciones por ventas luego de descontac 5 los costos de operación, transporte 

y comercialización en que incurre CEPE y un margen de rentabi I idad razonable. 

Este sistema de asignación de participu.iones es regulado a traves de acuer

dos ministeriales, hallindose al momento en vigencia el acuerdo N°440 del 27 

de septiembre de 1984 del Ministerio de Finanzas, impugnado por el Ministerio 

de Recursos Naturales al pretender asignar al estado, la totalidad del produ~ 

to del aumento de precios independiente de la recuperación de costos. 

2. EXPORTACION DE DERIVADOS 

Hasta 1979, el ciento por ciento del valor de las ventas en el mercado 

exterior del fuel oil, único derivado exportable correspondía a CEPE. En di

cho año, se expide el Decreto 3672-A de 30 de jul io, por el que se asigna al 

fisco ecuatoriano el 50% de los ingresos netos del valor de las exportaciones 

FOS, asignando por diferencia a CEPE la recuperación de los costos de produc

ción y transporte, mis el 50% de los mencionados ingresos netos. 

La reglamentación de la Ley Especial del 19 de noviembre de 1979 que establ~ 

ció el financiamiento al Presupuesto General del Estado y a los Municipios 

y Consejos Provinciales con los incrementos de precios de los hidrocarburos, 

originó que mediante Acuerdo Ministerial N°057 del 11 de febrero de 1980 se 

fije en US$ 17.50 el precio de exportación del barril de fuel oil, para el 

cómputo de la participación de CEPE y la limitación en el tipo de cambio, a 

44 sucres por dólar, conforme al Decreto Legislativo N°138 de 23 de mayo de 

1983 y la diferencia con respecto al cambio oficial, para financiar el plan 

de Desarrollo de Vial idad Agropecuaria y de Fomento de Mano de Obra. 

3. EXPORTAC IONES DE PETROLEO DEL SECTOR ESTATAL 

La actividad petrolera en terminos de financiamiento al aparato pro

ductivo ecuatoriano, se manifiesta a través de los ingresos por las export~ 

ciones de petróleo, que han constituido la principal fuente de aporte a la 

Economía. Es inter"esante en este esquema anal izar íntegramente como ha evo 

lucionado el sistema impositivo para las exportaciones de petróleo. 

Se debe advertir que en ese marco ha existido una legislación paralela, una 

específicamente para la empresa estatal de petroleros y otra para las empr~ 



T A B L A N° 17 

DISTRIBUCION DEL 72% DEL SALDO DEL VALOR DE LAS 

EXPORTACIONES DE CEPE * 

(Decreto N°1678 de 27 de jul io de 1977) 

PAR TIC I P E S 

Fondo Nacional de Electrificación 

Programa de desarrollo integral de 

la Provincia de Esmeraldas 

Ministerio de Salud Públ ica 

Ministerio de Trabajo y Bienestar 

Socia 1 

Patronato Nacional del Niño 

Banco Ecuatoriano de la Vivienda 

Presupuesto General del Estado 

Fondo Nacional de Participaciones 

Universidades y Escuelas Politécni

cas Estatales 

Universidades y Escuelas Politécni

cas Particulares 

Fondo Nacional de Desarrollo 

CEPE 

Banco Central del Ecuador 

Instituto Ecuatoriano de Crédito Edu

cativo y Becas 

100.0000 % 

0.1195 

0.0081 

1 .8344 

2.7523 

0.9165 

3.6689 

36.4673 

3.4855 

2.4835 

0.2485 

47.7182 

O . 1263 

0.0271 

0.1439 

Una vez deducido el 1~ de tasa de servicio por compra de divisas 



- 53 -

sas privadas del sector, la misma que se anal izará posteriormente. 

En el inicio de las actividades productoras de CEPE, se expide el decreto N° 

1260-A de 3 de diciembre de 1974 por el que se establece un "R&gimen especial 

de retenciones y de distribución de los recursos de exportaciones de CEPE" a 

esa fecha proveniente de su participación accionaria en el Consorcio TEXACO 

GULF, que asigna el valor de las exportaciones de la siguiente forma: 72% 

entre varios partícipes detallados en la Tabla N°]7 y el 28% destinados sin 

más trámite aCEPE. 

Este primer decreto marca el inicio del sistema distributivo de rentas origi

nadas por CEPE en las exportaciones de petróleo. 

Sin embargo, en la práctica este sistema jamás se llegó a aplicar, pues el 

decreto N°492 de ]7 de jul io de 1975 en vigencia desde ellO de noviembre de 

1974, dispone que la distribución 72/28% del primer decreto se realizará una 

vez que se hayan deducido las regalías, las mismas que entonces se mantenían 

en el ]6% de la producción para más de 60.000 barriles, conforme a la Ley de 

Hidrocarburos. En este contexto se mantendrá la distribución de rentas petr~ 

leras de exportaciones de CEPE hasta la promulgación del decreto reservado N° 

2]8 de 12 de septiembre de 1977 que asigna el 8% del valor total de las expo~ 

taciones a la Honorable Junta de Defensa Nacional. Los decretos reservados 

vuelven a tener vigencia cuando el 6 de agosto de 1979 se expide el Decreto 

Reservado N°337 por el que se asignan recursos de las exportaciones de petri 

leo para el pago del servicio de intereses y amortización de la deuda del 

pr&stamo autorizado por US$ 300.000.000 contratado según decreto reservado N° 

274 de 14 de septiembre de 1978. 

En síntesis, desde esta fecha el 28% de CEPE concretado en el decreto N°1260-A 

de 3 de diciembre de 1974 ya no se debe calcular sobre el valor de las expor

taciones sino que el 28% se cuantifica del valor de las exportaciones deduci

do regalías, 8% del valor total para la Junta de Defensa Nacional y la provi

sión de fondos para el pago de servicio de la deuda reservada mencionada an

teriormente. 
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El inicio de la actividad legislativa a partir del 10 de agosto de 1979 pr-od..':'. 

ce nuevas modificaciones en el manejo de las rentas petroleras. 

EllO de noviembre de 1979 la H. Cámara Nacional de Representantes para fina~ 

ciar los incrementos de sueldos del Magisterio Nacional crea el impuesto adi

cional de US$ 5,00 para cada barril de petróleo exportado. El 19 de noviembre 

la misma H. Cámara Nacional de Representantes con el objeto de financiar a los 

Concejos Municipales y Consejos Provinciales y al Presupuesto General del Es

tado asigna fondos de la explotación petrolera, situación referida anterior

mente, que al reglamentarse con el Acuerdo Ministerial N°057 del JI de febre

ro de 1980 en el caso que nos ocupa, determina la congelación en US$ 23,50 el 

precio de exportación de cada barri 1 de petróleo para distribuir los ingresos 

que se originen. 

Volviendo a la figura inicial, el 28% nominal de participación de CEPE se de

be calcular sobre el valor de las exportaciones a US$ 23,50 luego al deducir 

regalías, 8% para la Junta de Defensa Nacional, la provisión de fondos para 

el servicio de la deuda reservada y el impuesto de SI. 5,00 por cada barril 

de petróleo, con lo que la tasa efectiva de la participación de CEPE sobre el 

valor real de la exportación se redujo según informe de CEPE al 7%. 

Posteriormente la Ley N°138 de 23 de mayo de 1983 denominada de "Vial idad 

Agropecuaria y Fomento de Mano de Obra" congela en SI. 44,00 el cambio por 

cada dólar de exportación de petróleo para los términos de aplicación de la 

distribución de rentas, exceptuando las participaciones correspondientes a la 

Junta de Defensa Nacional y a las Universidades y Escuelas Poi itécnicas y el 

margen con respecto al tipo de cambio oficial, se destina al financiamiento 

de 1 a Ley. 

Todo el procedimiento descrito, es aplicado exclusivamente al crudo de propi~ 

dad de CEPE, proveniente del Consorcio con TEXACO. 

Para las exportaciones de petróleo originadas en los campos del nororiente, 

donde CEPE opera directamente, se debe aplicar las disposiciones de la Ley 

N°l01 del 6 de agosto de 1982, que señala que cuando CEPE explote yacimientos 

por si misma, antes de cualquier distribución de ingresos deducirá los costos 
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de producción, tra sporte y comercialización. Posteriormente, el 16 de marzo 

de 1983 se expide ") Ley N°122 de Regulación Económica y Control del Gasto PÚ 

blico que señala la recuperación de costos de producción, transporte, comer

cialización y una rentabilidad normal para CEPE y asigna el saldo al financia 

mi ento del pago de 1 a Deuda Púb 1 ica Externa, una vez que se deduzca 1 as partl 

cipaciones que les corresponda a la H. Junta de Defensa Nacional y a las Uni

versidades y Escuelas PoI itécnicas. 

4. COMERCIAL1ZACION DE HIDROCARBUROS DEL SECTOR PRIVADO 

El marco tributario para las empresas privadas que operan en el sector 

hidrocarburrfero es anterior al que prevalece para la Corporación Estatal Pe

trolera Ecuatoriana, en razón de que la actividad no estatal se inicia en el 

período previo a la creación y organización de CEPE, y diferente en su conce~ 

ción y aplicación. 

La participación del Estado por la actividad hidrocarburífera privada provie

ne fundamentalmente del cobro del impuesto a la renta,aplicado a una base im

ponible, igual a la diferencia entre ingresos totales y costos y gastos tota

les incurridos por la empresa tributante. El margen del 100% menos el coefi

ciente del impuesto a la renta sobre la base imponible, constituye la util idad 

neta de la compañía debiendo anotarse que a más de esta utilidad, la empresa 

recupera los costos y gastos (incluyendo otros impuestos cancelados) incurri

dos en un período determinado, a través de la deducción de los ingresos glo

bales. 

De esta forma la tributación a la empresa privada petrolera estaba reglament~ 

da por la "Ley de Impuesto a la Renta", a parti r de cuya expedición codifica

da de agosto de 1971 iniciaremos esta revisión, pues tratándose de sociedades 

extranjeras de capital, que envían a sus matrices y oficinas principales las 

util idades que obtienen en el país, la ley establece un impuesto a la renta 

definitivo del 40%, porcentaje al que se debe añadir los adicionales dispue~ 

tos en la misma Ley, que corresponde al 10 y 1% sobre el valor del impuesto 

a la renta principal destinado a los Centros de Educación Superior. Posterior 

mente, mediante Decreto N°1383 de 14 de diciembre de 1973 al definir el régi-
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men contable de las Compañías Petroleras para el cálculo del costo de produ~ 

ción, se señala una tarifa fija total del 44.4% sobre la renta imponible que 

incluyen los mencionados impuestos adicionales, los mismos que no podrán ser 

objeto de deducción. 

Con estos antecedentes, se debe destacar que en el marco del sector privado 

no se podrá hablar de una tributación "exclusiva" a las exportaciones de pe

tróleo sino a la utilidad global de la Compañía, resultante del conjunto de 

todas las operaciones previstas dentro de los respectivos contratos. 

Como único tributo específicamente a las exportaciones de petróleo se encue~ 

tra a esa fecha, el impuesto del 15% sobre el valor FOB, establecido en for

ma general para todo producto de exportación y ratificado con Decreto N°1740 

de 22 de noviembre de 1971, que las empresas cancelaban directamente y de 

acuerdo a la Ley, 10 deducían para la determinación de la base imponible. 

En cuanto a la participación Estatal sobre el transporte del oleoducto media~ 

te Decreto N°707 de 29 de julio de 1972, al fijar el precio en US$ 0.24 por 

barril, se incluye en dicho valor una participación estatal de US$ 0.014. 

Por otra parte, al aprobarse el Presupuesto Especial del Instituto de Crédi

to Educativo y Becas con Decreto N°766 de 29 de junio de 1973, entre los in

gresos de la Entidad se hace constar la asignación de SI. 0.20 por barril de 

petróleo producido. 

Es de interés en esta exposición, describir la evolución del sistema impositi 

va. En esta historiografía tributaria se debe señalar que mediante Decreto 

N°664 de 28 de junio de 1974 y en concordancia con la recomendación de la XL 

Reunión de la OPEP, se ordena la incorporación de un artículo en la Ley de 

Impuesto a la Renta que señala "Las empresas petroleras pagarán el impuesto 

a la renta definitivo del 45% más los gravámenes adicionales indicados en es 

ta Ley" y consecuentemente modifica la disposición del Decreto N°1383, al es 

tablecer la tarifa del 49.95% sobre la renta imponible, incluyendo los impue~ 

tos adicionales. 
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Posteriormente y fundamentándose también en las resoluciones de la XLI r, ',

ni6n de la OPEP, con Decreto N°1056 de 7 de octubre de 1974 se eleva al ~l% 

el impuesto definitivo a la renta, y a 58.83% incluyendo los impuestos adI

cionales. 

A partir del 9 de julio de 1975 y sobre la base de que la participaci6n fis

cal en el petr61eo exportado debe reajustarse de acuerdo con las condiciones 

prevalecientes en el mercado, y por variaciones registradas en esa época que 

afectaron el acceso del crudo ecuatoriano a algunos mercados, el Decreto N° 

570 de 8 de julio de 1975, determina que las especificaciones del anterior 

Decreto N°1056 se efectivizarán para el mercado de la Costa del Pacífico de 

Sud América; y establece además, el impuesto a la renta definitivo del 47.8% 

equivalente a una tarifa del 53.058% incluyendo adicionales, para los demás 

mercados. 

Declarando la necesidad de unifi,car la distribuci6n de la renta petrolera, p~ 

ra simplificar y ordenar los impuestos existentes y asignar una mayor partic~ 

paci6n estatal en los ingresos petroleros, con Decreto N°982 de 21 de noviem 

bre de 1975, se crea el "Impuesto Unificado a la Renta" sobre la exploraci6n 

y explotaci6n de hidrocarburos del 71.42% en sustituci6n de los gravámenes 

correspondientes al 15% del valor FOB por exportaci6n;del SI. 0.20 por cada 

barril de petr61eo producido destinado al IECE; de la participaci6n estatal 

en el transporte por el oleoducto; de los impuestos adicionales a la renta; 

del 15% de participaci6n laboral y de la comisi6n del Banco Central. 

La última modificaci6n del impuesto a la renta petrolera, proviene del Decre

to N°2059 del 16 de diciembre de 1977 que eleva la tarifa global al 87.31%. 

Adicionalmente este Decreto, incorpora la utilizaci6n de los costos en li

bros de las empresas y aclara que los gravámenes se regularán por los pre

cios reales de venta; por 10 tanto, la tributaci6n sobre las exportaciones 

de crudo de las compañías se calculará en base a los precios promedios pond~ 

radas mensuales al contado que obtenga CEPE en sus ventas al exterior y se 

aplicarán los precios reales de la Compañía, si son mayores que los de CEPE. 

Sobre el particular se debe destacar que el Artículo 71 de la Ley de Hidro-



T A B L A W18 

l STRIBUCION DEL IMPUESTO A LA RENTA 

PETROLERA ,', 

(Decreto 2059 del 16 de diciembre de 1977 ) 

PAR TIC I P E S 

Fondo Nacional de Electrificación 

Programa de desarrollo integral de 

la Provincia de Esmeraldas 

Ministerio de Salud Públ ica 

Ministerio de Trabajo y Bienestar 

Social 

Patronato Nacional del NiRo 

Banco Ecuatoriano de la Vivienda 

Presupuesto General del Estado 

Fondo Nacional de Participaciones 

Universidades y Escuelas Politécni 

cas Estatales 

Universidades y Escuelas Politécni 

cas Particulares 

Fondo Nacional de Desarrol lo 

CEPE 

Banco Central del Ecuador 

Instituto Ecuatoriano de Crédito Edu-

cativo y Becas 

100.0000 % 

0.1195 

0.0081 

1 .8344 

2.7523 

0.9165 

3.6689 

37.4693 

2.4835 

2.4835 

0.2485 

47.7182 

0.1263 

0.0271 

0.1439 

* Una vez descontado US$ 0.20 por cada barri I exportado para financiar 
las inversiones de CEPE en los Consorcios. 



- 58 -

carburos, dispone t lbi~n que todos los tributos y gravlmenes dependientes del 

precio de venta de , 'drocarburos en el mercado externo, se regulen por los pr-". 

cios de venta de hid,ocarburos en el mercado externo, se regulen por los pre

cios efectivos de venta y de referencia, según las circunstancias imperantes. 

En la actualidad el Decreto N°2059 constituye la base jurídica vigente para 

el cllculo de la tributación petrolera de las compañías privadas y para la 

distribución del impuesto entre los partícipes de la renta petrolera (Tabla 

N°18). Con la reglamentación adicional dispuesta en el Acuerdo Ministerial 

N°608 de 16 de noviembre de 1977, las aclaraciones del Acuerdo Ministerial 

N"114 del 20 de noviembre de 1979, en lo relacionado a la determinación de 

costos unitarios de producción de cada compañía y la fórmula para la retención 

provisional de impuestos y regalías del Acuerdo Interministerial N"362 de 1° 

de agosto de 1980. 

Es interesante ejemplificar la metodología diseñada para el cllculo de la tri 

butación de empresas privadas constante en el Acuerdo Interministerial N° 

12475 de 17 de abri I de 1975, que prevalece en su apl icación. 

A = Ingresos Totales = Ingresos de exportación + Ingresos de mercado interno 

B = Gastos = Impuestos tributados + Costos totales de producción y trasporte + 

regalías. 

C = A - B = Base Imponible 

Sobre este valor deberá aplicarse la tarifa del impuesto a la renta y su dife 

rencia, constituirá la util idad de la Compañía. 

Finalmente, merecen anal izarse algunas de las medidas económicas que afectan 

la distribución de rentas petroleras señalada anteriormente. 

a. Los decretos reservados Nos. 218 y 447 de 12 de septiembre de 1977 

y 6 de agosto de 1979, que asignan respectivamente, el 8% del valor 

total de las exportaciones de la H. Junta de Defensa Nacional y Recursos de 

la exportación petrolera para el pago de intereses y amortización del prést~ 

mo a que hace referencia el Decreto N°274 de 14 de septiembre de 1978, consti 
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tuyen fondos que son tomados del valor pagado por Impuesto a la renta petrol~ 

ra, disminuyendo exclusivamente los Ingresos de los partícipes del sector pú

blico en los porcentajes establecidos en el Decreto N°2059. 

b. El Decreto de la H. Cimara Nacional de Representantes de 19 de no-

viembre de 1979 que dispone fondos para los organismos seccionales 

y el Presupuesto General del Estado reglamentado con Acuerdo Ministerial N° 

057 de 11 de febrero de 1980, establece que la diferencia entre el impuesto 

a la renta calculado a US$ 23,50 y al precio real de venta, se destinará a 

los rubros senalados, congelando los fondos de los partícipes del sector pú

blico. 

c. El Decreto Legislativo N°138 de 23 de mayo de 1983, que establece 

en 44 sucres por dólar, la base de cálculo de las participaciones 

de las instituciones beneficiarias, excepto la Junta de Defensa Nacional y 

las Universidades y Escuelas PoI itécnicas, y la diferencia con respecto al 

tipo de cambio oficial, se destina al financiamiento del Plan de Vialidad 

Agropecuaria y de Fomento a la Mano de Obra. 

En consecuencia después de la expedición del Decreto N°2059 de 16 de diciem

bre de 1977, la carga tributaria adicional al impuesto a la renta, que pesa 

sobre la actividad petrolera privada es el impuesto adicional de SI. 5,00 a 

cada bart'il de petróleo exportado, creado por la H. Cámara Nacional de Repr~ 

sentantes el ]0 de noviembre de 1979 para financiar los incrementos de suel

dos del Magisterio Nacional. 

Es de aclarar, como excepción que el valor total del impuesto a la renta cau 

sado por la City Investing Company, se destina por disposiciones legales ex

presas, a la H. Junta de Defensa Nacional, con la única limitación de cómputo 

a US$ 23.5 

5. TRIBUTACION EN LOS NUEVOS CONTRATOS DE PRESTACIOS DE SERVICIOS 

Como premisa básica, se debe aclarar que en la modal idad de prestación 

de servicios, incorporada como producto de las ya res eRadas reformas a la Ley 
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de Hidrocarburos constantes en el Decreto Legislativo N°JOl del 6 de agu ca 

de 1982, los contratistas adquieren la cal idad de operadores de CEPE, qUe se 

obligan a real izar con sus propios recursos económicos, en las áreas seña,a

das para el efecto, los servicios de exploraci6n y explotaci6n de hidrocarbu 

ros. Consecuentemente, la propiedad del petr61eo en caso de encontrarse, ca 

rresponde Gnica e incondicionalmente al Estado Ecuatoriano. 

En el caso de que no se local icen estructuras comercialmente explotables, el 

contrato termina sin que exista compensación alguna. Si se descubren yaci

mIentos rentables y después de la fecha de InIcIo de la actIvIdad comercIal, 

con el producto de la venta de la misma, CEPE efectuará los reembolsos de las 

inversiones de exploración y explotacIón; el pago de la tasa de servicios, 

que incluye el reconocImiento de intereses a tasas internacionales sobre las 

inversIones no amortizadas de explotación realizadas en las fases de desarro 

110 y produccIón y el reconocImIento de uti lldad por niveles de producción, 

cuyo margen es negociado antes de la suscripción del contrato, y que adicio

nalmente debe ser ponderada, por la diferencia entre los precios promedios in 

ternaclonales del crudo y los costos de producción y de transporte y, el 

reembolso de los costos y gastos de la fase de producci6n. Estos valores se 

cancelarán en dinero, pero podrán ser real izados en especie o en forma mixta 

en caso de convenir a los intereses estatales. Si se adopta esta modalidad, 

los hidrocarburos serán imputados sobre una parte del saldo exportable de la 

producci6n del área objeto del contrato. Si el contratista recibe el reembol 

so en dinero,tendrá opción preferente de compra sobre una parte del saldo ex 

portable de la produccIón del área del contrato, sin que exceda del cincuen

ta por ciento. En los dos casos, la parte del saldo exportable será fijada 

al momento de determinar la comercialldad de los yacimientos y los precios de 

la transacción se establecen de acuerdo con el Gltimo precio promedio mensual 

de las exportaciones ,-eal izadas por CEPE. 

Como se anal iz6 anteriormente, el Decreto N°2059 de 16 de diciembre de 1977 

determina el valor del impuesto unificado a la renta petrolera de las compa

nTas privadas. El contratista de prestación de servicios, como se puede de

ducir, mantiene una condición distinta. tanto en las fuentes de ingresos co

mo en las posibil idades de util izaci6n directa del resultado de la explota-



DISTRIBUCION DEL 12% DEL RENDIMIENTO TOTAL DEL IMPUESTO A LA RENTA 

EN LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA EXPLORACION 

DISTRIBUCION 

6% 

4% 

2% 

y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS 

(Ley 102 de 6 de Agosto de 1982) 

PARTICIPES 

Obras de infraestructura y desarrollo ru

ral integral 

60% Región Amazónica, Carchi y Esmeral

das. 

20% Provincia de El Oro 

20% Provincia de Laja 

Obras de infraestructura y desarrollo ru

ral integral 

En partes iguales para las restantes pr~ 

vincias. 

Fondo de "Fomento y Desarrollo del Sistema 

Nacional de Transporte interprovinsial y 

urbano electrificado". 
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ci ,n de los hidrocarburos, que los sujetos tributarios de apl icación del De

cr,"o N°2059. La tributación para este tipo de contratos requería de dispo

siciones legales específicas, las mismas que fueron dictadas por Decreto Le

gislativo N°102, promulgado el 6 de agosto de 1982. 

La Ley Tributaria establece que el contratista se someterá a las disposicio

nes y normas generales de la Ley de Impuesto a la Renta, debiendo en conse

cuencia cancelar un porcentaje del 40~ por impuesto a la renta, y el 10% y 1% 

sobre el impuesto a la renta principal en concepto de adicionales, al consi

derar a las utilidades como obtenidas en el país por sociedades extranjeras 

de capital y remitidas al exterior. La Ley asigna el 12% del rendimiento de 

programas de desarrollo con la distribución que se anexa en la Tabla N°19. 

Adicionalmente, los contratistas de prestación de servicios deben cancelar un 

gravámen por la actividad petrolera, en niveles de producción superior a los 

30.000 barriles, en los que se pagará un gravámen básico de 3% más el 1% por 

cada diez mil barriles adicionales a los 30.000 barriles, hasta llegar a un 

gravámen máximo del 30%, cuyo producto ingresará a la Cuenta Corriente Unica 

del Tesoro Nacional, para el financiamiento del Presupuesto General del Esta 

do. 

6. OTROS INGRESOS ESTATALES 

La Ley de Hidrocarburos consigna ingresos estatales por concepto de 

la exploración y explotación de yacimientos de hidrocarburos: primas de en

trada, derechos superficiarios, pagos y aportes en obras de compensación, pa..':. 

ticipación en tarifas de transporte y regalías. 

Por el monto de los recursos Financieros que se obtiene, merece una especial 

revisión el pago de regalías, que corresponde a un porcentaje de la produc

ción de petróleo bruto de las empresas, es deci ,. CEPE, TEXACO Y CITY, que d.:: 

be ser entregada al Estado, el mismo que 10 destina a la exportación; porce~ 

tajes que varían de acuerdo a las siguientes escalas: 

Hasta 30.000 bl/día 12.5% 
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Hasta 60.000 bl/día 

Mis de 60.000 bl/día 

14.0% 

18.5% 

Las exportaciones de regalías de los campos operados por el Consorcio CEPE

TEXACO, calculado a US$ 23.50 el barri 1, son distribuidas el 47% a INECEL, 

el 30% a la Junta de Defensa Nacional, un 20% a la Fuerza Aérea Ecuatoriana 

y el 3% para Programas de Desarrollo de la Provincia de Esmeraldas. La dife 

rencia con el valor real de las exportaciones a los precios internacionales, 

se destina al Presupuesto General del Estado; las regalías provenientes de la 

producci6n de City a US$ 23.5 el barril corresponde a la H. Junta de Defensa 

Nacional y la diferencia, de igual forma, al Presupuesto General del Estado. 

El 30% de las regalías de CEPE por la operaci6n directa de los campos del No~ 

oriente, se asigna a la H. Junta de Defensa Nacional, y el saldo, constituyen 

recursos para la cancelaci6n de la Deuda Públ ica Externa, y de las áreas en

tregadas para los contratos de prestaci6n de servicios para la exploraci6n y 

explotaci6n de hidrocarburos, como única participaci6n previa la deducci6n de 

los costos incurridos por CEPE, se asigna para la Defensa Nacional el 12.5% 

de la producci6n y lo restante al Presupuesto General del Estado, al valor de 

la comercial izaci6n internacional. 



CAP I TUL O III 

EL FUTURO DEL SECTOR ENERGETICO 

A. CARACTERISTICAS DEL PROCESO DE DESARROLLO 

A inicios de la década de 1980 el escenario internacional presenta cambios 

adversos para la estructura productiva ecuatoriana. El estancamiento de la 

uctividud económicu de los puíscs industriulizudos ufectó u 10 demunda de i~ 

portaciones, que agravada por la apl icación de prácticas proteccionistas con~ 

triñó el comercio internacional a nivel mundial,afectando tanto al volumen c~ 

mo a los precios de exportación de los bienes comercial izados por el Ecuador. 

AÑOS 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

PRECIOS DE EXPORTACION DE LOS PRODUCTOS ECUATORIANOS 

CAFE-KILOS 

3.365 

3.009 

2.358 

2.663 

2.540 

SEGUN A~OS 

(En dólares) 

CACAO-KILOS 

2.841 

2.235 

1 .591 

1.437 

1 .733 

PETROLEO-BARR I L 

23.11 

35.22 

34.56 

32.49 

27.75 

FUENTE: Boletín-Anuario del Banco Central del Ecuador 

En 1981, las exportaciones ecuatorianas cesaron su expansión para declinar la 

participación de todos los productos, con las singularidades de las ventas 

externas de camarones y la colocación en el mercado internacional de una ma

yor cantidad de crudo en 1983, resultante del esfuerzo exploratorio de CEPE. 



PRODUCTO 

._-----
Petróleo 

Der i vados Peto 

Banano 

Café 

Cacao y Elabor. 
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T A B L A N° 21 

ESTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES POR AÑOS 

SEGUN PRODUCTOS 

(En mi Ilones de dólares) 

1373 1980 1981 1982 

1.032 1.394 1.560 1.388 
11,6 193 167 136 

203 237 216 213 

264 132 106 139 

274 211 149 119 

Productos del I~ar 106 130 182 211 

Otros 126 247 164 137 

T O T A L 2.151 2.544 2.544 2.31,3 

FUENTE: Boletfn-Anuario del Banco Central del Ecuador 

1983 

1 .644 

106 

153 
149 

35 
204 

72 

2.365 

A estos hechos deben anadirse, la pertinaz elevación de las tasas de interés 

en el mercado financiero internacional, que frenó el proceso de recuperación 

de las economfas industrializadas, presionando en la restricción de la deman 

da de las exportaciones de productos como los colocados por el Ecuador, e i~ 

ternamente, acrecentando la inversión de capitales con fines especulativos, 

lesionando las posibi lidades de inversión productiva y encareciendo el endeu 

damiento externo. 
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T A B L A N"22 

VARIACIONES EN LAS TASAS DE INTERES INTERNACIONALES 

SEGUN AÑOS 

AllOS LIBOR 

1977 6.3 

1978 9.1 

1979 12.0 

1980 13.9 

1981 17 .0 

1982 21 . O 

FUENTE: Estadisticas Financieras Internacionales. F.M. l. 

La alta contratación de préstamos externos, uti I izada anteriormente para so

lucionar los problemas de balanza de pagos, genera ahora efectos adversos y 

contrarios. La elevación del costo de servicio de la deuda, ampl iaron el 

enorme déficit de cuenta corriente y obl igaron a aumentar las transferencias 

de recursos al exterior. 
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BALANZA DE SERVICIOS POR AÑOS 

(En mi Ilones de dólares) 

AÑOS P REST,l\DOS RECIBIDOS SALDO 

1979 328 - 1.037 709 

1980 431 - 1.405 974 

1981 456 - 1.665 - 1.209 

1982 391 - 1. 768 - 1.377 

1983 323 - 1.408 - 1.085 

FUENTE: Boletín-Anuario del Banco Central del Ecuador 

Amerita un análisis especial, conjugar los dos hechos enunciados. Por un la 

do, la disminución de los precios de exportación de los productos ecuatoria

nos, por otro el repunte de las tasas de interés en el mercado internacional, 

determinará un mayor monto de recursos reales que el Ecuador debe satisfacer 

al sector externo, a un costo financiero y social interno elevado. 

Las repercusiones de los hechos mencionados, a lo que debe aRadirse el resul 

tado del cr-udo invierno que soportó el país, durante los últimos meses de 

1982 y los primeros de 1983, generó una tendencia descendente en el ritmo de 

la actividad económica que llegó inclusive a presentar tasa negativa de cre

cimiento del producto y que puede traducirse en el siguiente cuadro. 
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T A 8 L A N°24 

TASAS DE CRECIMIENTO DEL P I B SEGUN AROS 

AÑOS % 

1980 4.9 

1981 4.5 

1982 1 . lj 

1983 - 3.3 

FUENTE: Banco Central del Ecuador Memoria 1983 

Esta declinación de la actividad económica traduce la crisis profunda del 

aparato productivo ecuatoriano, en especial del sector privado, que en no 

pocas de sus unidades llegaron a atravesar situaciones de quiebra por sus 

circunstancias financieras. 

Todo esto, y contrariando doctrinas tradicionales que miran la inflación co

mo el precio del crecimiento de una economfa, en un marco inusitado de creci

miento de 105 precios y generalización de procesos inflacionarios. 

CRECIMIENTO DE LOS PRECIOS SEGUN AÑOS 

1979 1980 1981 1982 

Nivel de Pre- 106.5 120.1 137.8 158. O 234.0 

* Ano Base: V-78/IV-79 

FUENTE: Banco Central del Ecuador 
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T A B L A N°26 

UTILIZACION DE LA RESERVA ~IONETARIA INTERNACIONAL 

SEGUN AÑOS 

(En mi Ilones de dólares 

AÑOS VALOR 
. ,~-,~ ~-_. 

J980 - 225 

1981 287 

1982 460 

1983 58 

FUENTE: Boletín Anuario del Banco Central del 

Ecuador. 

La presión en el mercado ecuatoriano por la obtención de moneda extranjera, 

especialmente la norteamericana, generó un continuo crecimiento en el precio 

de la divisa extranjera. Las necesidades de financiamiento del Gobierno, el 

mayor exportador y de controlar los desequilibrios en la balanza de pagos, 

determinó la devaluación de la moneda, el establecimiento de distintos merc~ 

dos para el cambio de divisas (oficial, de intervención del Banco Central y 

mercado libre) y la política de minidevaluaciones sobre la cotización oficial. 

VARIACIONES EN LOS TIPOS DE CAMBIO SEGUN AÑOS 

(Sucres por dólar) 

1979 1980 1981 1982 

Cotiza- 27.66 27.77 30.85 

e i ón ~'; 

;':; Promedio anual para la venta 

A cierre de año 

FUENTE: Banco Central del Ecuador 
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El deterioro del comercio exterior y a decl inación de la actividad económica 

interna, afectó 105 ingresos fiscales. Los altos déficit registrados en las 

finanzas públ;cas, que no pudieron ser controlados con 105 mayores recursos 

en moneda nacional producto de las devaluaciones, condujeron a recortes en el 

gasto público, cuyo marco legal, la Ley de Regulación Económica y Control del 

Gasto Público, demostraba la gran magnitud de la crisis. 

T fI B L fI N°28 

FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

POR AÑOS SEGUN FUENTES 

(En millones de sucres) 

1980 1981 1982 1983 

DEFICIT TOTAL 4.380.1 16.835.8 18.583.1 15.094.9 

Crédito Interno Neto 3.002.6 10.025.3 7.598.8 19.760.7 

Crédito Externo Neto 1.553.3 7.658.5 9.988.3 - 2.249.9 

Recursos Especiales 30.0 371 .5 715.7 18.0 

Ut i I i zación Saldos 

Caja - 205.8 1.219.5 280.3 - 2.433.9 

FUENTE: Boletín Anuario del Banco Central del Ecuador 

Con todos estos antecedentes, se puede afirmar que la situación de la Econo

mía Nacional, es el producto del modelo de crecimiento adoptado denominado 

de "sustitución de importaciones" y reseñado en capítulos anteriores, de la 

crisis del mercado exterior que debil itó los precios de los productos expo~ 

tados por el Ecuador, especialmente el petrolero; y de la restricción del 

mercado financiero internacional, que congeló líneas de crédito y elevó las 

tasas de interés. 

De esta triada de condiciones la única variable endógena, que podría ser 
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orientada y controlada, era el modelo de crecimiento, que por su posici6n de 

finitoria mantiene relevancia especial. 

El sector industrial, rodeado de los mayores beneficios que cualquier otra 

actividad, si bien experiment6 considerables tasas de crecimiento, su parti

cipaci6n en la conformaci6n del Producto Interno Bruto aument6 ligeramente, 

pero a costos sumamente altos. En 1972, el 64% de los 284 millones de d61a

res importados correspondían a las importaciones del sector industrial; en 

1980 el 60% de los 2.242 millones de d61ares gastados en compras al exterior, 

servían para el crecimiento del sector industrial. Mientras en 1972, el com 

ponente importado sobre el valor agregado de la industria ascendía al 52%, 

en 1980 el 65% del valor agregado industrial correspondía a componente impo~ 

tado, denotando el mayor impulso a la importaci6n que al aporte del esfuerzo 

nacional. No se logr6 sustituir importaciones, todo lo contrario, éstas se 

elevaron. En 1972 el 22.4% del producto correspondía a importaciones, en 1980 

ascendían al 25.4% que en un porcentaje mayor al 50% correspondía a compra 

de bienes que el sector debía producir y a adquisiciones de materia prima que 

el sector debía "transformar", con la consecuente mayor dependencia de la 

economía ecuatoriana del exterior, agudizando el déficit de divisas yeviden 

ciando el abierto fracaso del modelo de sustitución de importaciones. 

Todo esto en un marco de una ausencia completa de una política consistente de 

fomento a las exportaciones, agravada por la tendencia oficial, hasta 1981, 

de evitar la movilización en el tipo de cambio. 

A 10 largo del periodo 1972 a 1980 la política economlca utilizada orien 
t6 el desarollo teniendo como finalidad una acelerada industrial izaci6n: 
dirigiéndose al mercado interno y al consiguiente mejoramiento del nivel 
de vida de los ecuatorianos. Sin embargo, algunos logros que se alcan
zaron, se consiguieron privi legiando metas inmediatas en desmedro de ob
jetivos de largo plazo, a través de políticas y mecanismos reRidos con 
criterios de mejor asignaci6n y util ización de recursos, como el tipo de 
cambio, tasas de interés, precio de los combustibles y de la energía, e~ 
tructura arancelaria, etl .. Se acumularon asf, desequilibrios en los sec 
tores monetario, fiscal y externo, y se al ¡mentó un proceso de inflación 
reprimida, situaciones que se mantuvieron recurriendo a la alternativa 
de confiar en el alza continua de los precios del petr61eo y de acudir 
sin límite al crédito externo, incrementando la vulnerabilidad de la 
ecollomfa ecuatoriana con el exterior, y 10 que es m§s grave, limitando 
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las posibilidades de un aceptable crecimiento de la economía en el futu 
ro 13/ 

Frente a la situación descrita, en el mes de mayo de 1982, se presenta el 

denominado "Programa de Estabil ización Económico-Social" propuesto por la 

Junta Monetaria, y que por su importancia amerita resumirlo. 

Se plantea, un equil ibrio del sector público mediante la revisión de las po

liticas de subsisdios constantes en las leyes de fomento; el establecimiento 

de mecanismos fiscales complementarios a la fijación de una nueva estructura 

arancelaria, con el objeto de regular el consumo de bienes no indispensables 

y suntuarios; la priorización de proyectos de inversión públ ica, reactivar 

la inversión hidrocarburífera, y la reducción y racionalización del presu

puesto estatal. 

Para equilibrar el desarrollo de los sectores productivos, se propone la adoE 

ción de una racionalización paulatina de los niveles arancelarios; la expedi 

ción de la Ley de Fomento a la agroindustria y la Ley de Fomento a las Expo~ 

tac iones, po lit i cas de promoc i ón de exportac iones, bono de exportac i ón y se

guro de crédito a las exportaciones; precios de sustentación para los produ~ 

tos agrícolas; sustitución de insumas extranjeros por insumo nacionales y re 

formas a las leyes de fomento; entre las más importantes. 

El programa propuesto, demuestra los aspectos de la actividad económica que 

debían afectarse, a objeto de conseguir un reordenamiento en el aparato pro

ductivo ecuatoriano. 

Es difíci 1 en los actuales momentos, defini r íntegramente el alcance de una 

nueva política económica que se iniciarTa desde fines de 1984 arrrancando 

desde lo profundo de la crisis y menos aún traslucirla en la tendencia de 

un nuevo modelo. 

13/ Banco Central del Ecuador, Memoria 1983, pago 31 
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Sin embargo, trataremos de tipificar las espectativas futuras de encausamien 

to de la gestión productiva nacional 

Las premisas básicas constantes en la "Sinópsis de los 1 ineamientos y princ..!. 

pios del Plan de Gobierno 1984-1988", definen a la economía, distorcionada 

en el funcionamiento interno y extrangulada en el sector externo. 

Freflle d esld si'Ludci6n se plantea, entre otros ~5pCCtOS: 

1. La reactivación de la producción, que se incentivará a través del fo-

mento y fortalecimiento de los mecanismos de mercado y la 1 ibertad en 

la fijación de precios, con programas congruentes que actúen sobre los aspe~ 

tos monetarios, fiscales, crediticios y cambiarios, en la política arancela

ria, comercial y salarial. 

2. La captación de recursos adicionales de capital, con preminencia en 

la renegociación de la deuda externa, manteniendo una posición favo

rable a la inversión externa de riesgo y desarrollo que coadyube en forma 

efectiva el esfuerzo y sustente la inversión nacional, en áreas como explor~ 

ción y explotación de hidrocarburos, minería de metales y no metales; agricuJ. 

tura moderna e industrial, industria de exportación y turismo, que se compl~ 

mentará con una postura agresiva en el comercio exterior. 

3. La convivencia de los dos grandes sectores de la economía, públ ico y 

privado. El gobierno debe crear condiciones para que el sector pri

vado continúe siendo generador primordial del empleo y riqueza nacional. El 

estado no debe terciar y competir en las tareas de producción, a menos que 

sean de carácter estratégico o que por su magnitud las excluya de la activi

dad privada. 

Expresamente se señala la necesidad de replantear la estrategia de sustitu

ción de importaciones hacia la generación de exportaciones, planteando como 

objetivo la generación eventual de un balance positivo de divisas, de suer

te que el sector industrial provea las divisas para su propio sustento y las 

reditúe para el país, y la ampl iación a la exportación de toda suerte de pr!!, 

duetos agrícolas. 
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Estas definiciones, han permitido apreciar la implementación de un sistema 

económico hacia afuera, que podría alcanzar la definición de un modelo de g~ 

neración de exportaciones. 

B. LA PLANIFICACION DEL SECTOR ENERGETICO 

A más de la planificación individual de las instituciones vinculadas con 

la energía el mayor esfuerzo realizado por desarrollar un sistema coherente 

e integral de planificación del sector energético, constituye la elaboración 

del documento "Políticas Energéticas del Ecuador" que fuera presentado en j~ 

lio de 1984 por el Instituto Nacional de Energía, luego de un proceso de pa~ 

ticipación y consulta con las entidades vinculadas con la materia, conjunt~ 

mente con la formulación del "Plan Maestro de Energía", que constituye un 

instrumento que permite plantear las perspectivas provables de variación de 

la estructura de la demanda y oferta energética. 

Los documentos señalados fueron puestos en conocimiento del Consejo Superior 

de Energía en esa fecha, sin que hayan sido aprobados. Sin embargo, y por 

ser de interés, a continuación se destacan algunas de las consideraciones de 

políticas más importantes: 

Políticas para suministrar oportunamente y al mínimo costo social, energía 

eléctrica en la cantidad y calidad requeridas para el desarrollo socio-econó 

mico integral del país. 

1. Aprovechamiento racional de los recursos naturales, con preferencia 

en la explotación de los recursos hidráulicos, limitando la producción 

de termoelectricidad a las necesidades de seguridad, estabi lidad y confiabi

lidad del sistema eléctrico. 

2. Tender al mayor grado posible de autofinanciamiento del sector y al 

mismo tiempo, diversificar las fuentes de financiamiento para la ej~ 

cución de los programas. 

3. Apl icar una estructura tarifaria socialmente justa, que favorezca a 
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las clases populares y que genere recursos financieros que cubran los cost s 

de operación y contribuyan a la expansión del sector. 

Políticas para propender a la permanente autosuficiencia en hidrocarburos y 

productos derivados, en la medida que responda al mínimo costo social y al 

interés nacional. 

1. Asumir una mayor participación y control estatal en todas las fases 

de las actividades hidrocarburíferas. 

2. Racionalizar la explotación de los recursos hidrocarburíferos, esta-

bleciendo los niveles de producción óptima, fundamentalmente con el 

criterio de, satisfacer las necesidades de consumo interno y, fijar los vo

lúmenes de exportación sobre la base de la preservación del recurso y del 

m5ximo beneficio social. 

3. Fijar precios internos de venta al público de los derivados de los 

hidrocarburos de tal forma que, considerando los criterios sociales 

y las condiciones del mercado internacional, cubran los costos de produc

ción y contribuyan al financiamiento nacional. 

Políticas para impulsar el avance científico y tecnológico en el campo de 

la energía nuclear, tendiente a incorporarla en la oferta energética nacio

na l. 

1. Considerar la introducción de la energía nuclear para la generación 

de energía eléctrica, enmarcada en el Plan Maestro de Electrificación 

a largo plazo. 

Politica para incorporar en la oferta energética nacional, la energía prove 

niente de fuentes no convencionales. 

1. Difundir el conocimiento y promover la aplicación de la Ley de Fomen

to de Energías no convencionales. 

En lo relacionado con las fuentes tradicionales de energía, en el caso del 
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carbón mineral, e destaca la necesidad de crear condiciones institucionales 

y financieras ap,opiadas para desarrollar la industria, a través de una en

tidad especial izaJa y en el caso de la leña, fomentar la investigación de es 

pecies forestales energéticas y desarrollar programas de suministro de leña 

para asentamientos rurales, mediante plantaciones energéticas que no uti licen 

terrenos aptos para la agricultura ni promuevan la degradación de los suelos. 

La orientación actual que deberá seguir el sector energético en el contexto 

de la planificación del desarrol lo nacional, puede ser observada en el docu

mento "Sinópsis de los Lineamientos y Principios del Plan de Gobierno 1984-

1988", de donde se ha extractado las definiciones que se detallan a continua 

ción. 

En relación con el sector petrolero, se establece que será debidamente robu~ 

tecido, bajo el objetivo de estabil izar el nivel de reservas en un primer mo 

mento y luego ampliarlas, asegurando el futuro hidrocarburífero del país. La 

exploración se real izará,util izando los recursos técnicos y económicos de las 

empresas que contraten con el estado la adjudicación de bloques, empleando 

los recursos de CEPE en forma accesoria, concentrando los trabajos en el Orien 

te, en el Golfo de Guayaquil. en la Península de Santa Elena y en las áreas 

prospectivas de Guayas y Manabí. Se dará impulso a todos los proyectos des

tinados a atender y desarrollar la infraestructura de refinación, transporte 

y almacenamiento de hidrocarburos. Los proyectos de nueva refinería y el pr~ 

yecto petroquímico serán sometidos a estudios exhaustivos de factibilidad a 

precios internacionales y su ejecución dependerá de las reales posibilidades 

financieras y económicas del país. 

En la organización del sector eléctrico se plantea la reformulación del fi

nanciamiento de INECEL, a fin de que dependa en menor cuantía de los ingre

sos del petróleo y en forma más sistemática de los ingresos por servicios pre~ 

tados. 

En materia de generación energética, se establece: 

1. Continuar con la programación de los proyectos hidroeléctricos, termi-
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nando los que se encuentran en vías de ejecución como Agoyán, Toachi-Pilatón 

y Daule-Peripa. 

2. Avanzar en la ejecución de la fase e de Paute, del proyecto Jubones y los 

estudios definitivos de Coca. 

3. Adelantar los proyectos de transmisión y subtransmisión en la red nacio

nal intcrconcctodo. 

4. Extender la dotación de energía hacia las áreas rurales del país para 

coadyuvar a la modernización del campo y la agricultura. 

En materia de bGsqueda y desarrollo de fuentes no convencionales de generación 

energética, se destaca la generación geotérmica, con un vasto potencial en 

el país y cuya estructuración económica podría ser enteramente factible. Co 

mo fuentes de interés potencial se incluyen la energía solar, eólica y bio

masa, por 10 cual se apoyará la investigación de estas áreas. 

Se puntualiza la necesidad de empezar a realizar el potencial minero existen 

te, toda vez que en la materia que nos interesa, se declara la existencia de 

ampl ios yacimientos de carbón mineral de alto poder calorífico y yacimientos 

de uranio y minerales radioactivos, para 10 cual se debe adecuar la legisl~ 

ción a la situación y necesidades del país, organizar el sector yatraer la 

inversión extranjera de riesgo que satisfaga los intereses nacionales. 

Es de anotar que la interrelación existente entre el sector energético y el 

conjunto de la Economía, la alta participación del sector en la economía na

cional, determinan la necesidad de establecer serios y consistentes esquemas 

de planificación, que definiendo la orientación a largo plazo, tengan al mi~ 

mo tiempo los instrumentos de ajuste, que permitan evaluar, corregir y adal? 

tarse a un proceso continuo, dinámico y cambiante, como 10 es el desarrollo 

de 1 pa ís. 
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C. PERSPECTIVAS DE DESARROL O DEL SECTOR 

Antes de anal izar las perspectivas de desarrollo del sector, es importar:,. 

te revisar la variación en la estructura de la producción de energía prima

ria, como resultado de la incorporación de obras hidroeléctricas y fundamen

talmente, de la incorporación a la producción comercial de los campos petro

leros de la Región Amazónica. 

T A B L A N°29 

ESTRUCTURA DE LA PRODUCCION DE ENERGIA PRIMARIA 

(En porcentaje) 

FUENTE 1970 1982 

Leña 67.5 7.3 

Bagazo 8.3 1.5 

Petróleo 13.4 86.7 

Gas Natural 8.3 3.9 

Hidroenergía 2.5 0.6 

TOTAL: 100. O 100.0 

FUENTE: Instituto Nacional de Energía 

Evidentemente, estos cambios conllevan a modificaciones substanciales en el 

esquema de consumo energético, como se aprecia a continuación. 
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ESTRUCTURA DE LA DEMANDA DE ENERGIA 

(En porcentaje) 

SECTOR 

Residencial, comercial y 

públ ico 

Transporte 

Agropecuario y Pesca 

Industria 

Otros 

T O TAL 

1970 

56.8 

24.8 

3.9 

14.1 

0.4 

100. O 

Fuente: Instituto Nacional de Ener0ía 

1982 

31. 8 

37.6 

3.6 

19.3 

7.7 

100.0 

Con estos antecedentes se analizan los principales aspectos que configuran la 

problemática del sector energético frente a sus posibilidades de desarrollo. 

El sector eléctrico afronta el desfinanciamiento de INECEL como el mayor pr~ 

b1ema con efectos sobre la real ización de nuevos proyectos, si bien a la fe

cha la construcción de la fase C de Paute ha sido contratada. El 2~ de in 

cremento mensual en'las tarifas de consumo eléctrico que se viene aplicando 

no lograría solucionar el persistente défici t financiero del sector eléctri

co, por lo que según fuentes de INECEL se plantea elevar a 2.5/' mensual el 

aumento de las tarifas, a más de ap1 icar incrementos puntuales del 10~ a me

diados de los años 1985, 1986 Y 1987. Adicionalmente a ello, sus ingresos 

deberán soportar la disminución del peso relativo de las rentas generadas en 

las regal ías y en la exportación del petróleo, por las ci rcunstancias ya e

nunciadas, y el pel igro de una reglamentación que distribuya el producto de 

los aumentos tarifarios en otros fines distintos del sector. 

Como base para la planificación de actividades. es necesario destacar que de 
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acuerdo a las estadísticas del censo de 1982, se observa que la electrifica

ción alcanzó al 92% de los hogares en áreas urbanas, al 55% en áreas rurales; 

mientras que la electrificación para la población rural dispersa es mínima. 

Frente a esta situación, se plantea una electrificación rural que mediante 

extensión de redes de distribución en Sierra y Costa, incorporarán a 200.000 

habitantes al servicio eléctrico, con programas adicionales, a ejecutarse con 

la participación activa de 105 usuarios, fin~nci~rlos con recursos de INECEL y 

contribuciones de las empresas eléctricas y entidades seccionales para la in

corporación de 145.000 habitantes. Para el Oriente y las Islas Galápagos, se 

ejecutarán programas especiales con pequeños generadores hidro y termoeléctr~ 

coso En general, para 105 poblados y unidades de producción alejados del si~ 

tema interconectado, se planifica el establecimiento de centrales de microhi

drogeneración eléctrica, con altas posibil idades de apl icación extensiva. 

El inventario de recursos hidroeléctricos realizado a fin de determinar el p~ 

tencial del país en este campo, ha establecido altas espectativas, en especial 

por encontrarse el país atravesado por ríos que conforman 31 cuencas hidrogr~ 

ficas, veinte y uno de las cuales pertenecen a la vertiente del Océano Pacífi 

co y diez a la vertiente del Amazonas, con un potencial teórico para genera

ción eléctrica de más de 93.000 Mw., de los cuales hasta la fecha se ha iden 

tificado un potencial instalable cercano a los 22.000 Mw., es decir quince ve 

ces la capacidad instalada actual, que podrían generar una energía igual a la 

de 19 mil Iones de toneladas de petróleo anuales, es decir 385.500 barriles 

diarios. 

En el sector hidrocarburífero, el Consorcio CEPE-TEXACO y CEPE tendrán a su 

cargo en los próximos años, la mayor responsabil idad en mantener la produc

ción de petróleo. 

La asignación de los bloques 8 y 15 a los Consorcios privados ESSO-HISPANOIL 

y OCCIDENTAL en el Oriente y la negociación del bloque N°2 contiguo a la 

Península de Santa Elena, Costa Afuera a la Compañía BELeO, significará un 

esfuerzo exploratorio que deberán ejecutarlo dichas compañías. El impulso 
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a la apertu,'a a la inversión d, riesgo, ha determinado la preparación de una 

nueva 1 ¡citación en la que se n lociaría prospectivos bloques que se encontra

ban reservados para CEPE, como el caso del bloque 7 y del 16 que se rel icitará 

ubicados en la región Amazónica y 105 bloques 5 y 6 en la Costa Ecuatoriana, 

El Consorcio CEPE-TEXACO ha declarado que en su área se ha efectuado toda la 

exploración sísmica. Nuevas reservas Gnicamente se incorporar§n por programas 

de recuperación secundaria, en especial en los campos Shushufllldi-Ayudrico COII 

un potencial de 100 millones de barri les, 

CEPE debe continuar con su programa exploratorio, en epecial con los nuevos 

prospectos ubicados en el Nororiente, en la zona comprendida entre el río Agua

rico y San Miguel; en el centro oriente al occidente del río Coca y al sur del 

río Napa; y en el sur oriente en el área ubicada entre los ríos Pindoyacu y Bo

bonaza. En conjunto las espectativas pueden alcanzar los 200 mi I Iones de barri

I es, 

El crecimiento del consumo interno conjugado con la tasa de declinación natu

ral de los yacimientos en producción, determinaría que en el caso de que no se 

cristalicen el descubrimiento de nuevas reservas y manteniendo las tasas de 

producción vigente, el país sufrirá los efectos de una disminución en el volu

men del crudo exportable que apenas alcanzarán a 30.000 barriles/día en 1990, 

extinguiéndose completamente las reservas en los próximos diez años, 

La restricción de las exportaciones de petróleo ocasionarán graves inconve

nientes, tanto al conjunto de la economía como a instituciones vitales del 

aparato estatal beneficiarias de la renta petrolera, y más aún las necesida

des de importación de hidrocarburos, y los recursos necesarios para ello, con

ducirían a un colapso financiero. De ahí, la iMperiosa y obl igada necesidad 

del país, de a cualquier costo, ampl lar significativamente las reservas 

petrolíferas disponibles, esto es, compensar el volumen consumido y 

mantener existencias que solventen el crecimiento de la economía. La 
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gravedad del agotamiento de reservas, de~ hacer pensar, en elevar a la ca

tegoría de Objetivo Nacional, el incremento del stock de hidrocarburos, y 

la conservación energética. 

La posibi1 idad de incorporar reactores nucleares en la generación de ener -

gía, es objeto de un estudio entre la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómi 

ca y el Instituto Ecuatoriano de Electrificación que a través de un acuerdo 

explorarán en un horizonte de 25 años, la conveniencia de contar con reacto

res nucleares de potencia en el inventario energético nacional. 

Esta planificación nGc1eo-e1éctrica, se haría necesaria, en la óptica de am~ 

p1iar las fuentes de generación, evitando una concentración de la oferta de 

energía eléctrica de un solo centro generador, como Paute, a manera de ejem 

p10, que establecería una estructura de abastecimiento altamente dependien

te. Sin embargo, las distintas características orográficas y c1 imatéricas 

que actGan sobre las zonas donde se ubican las centrales hidroeléctricas, 

definirían una estabilidad y seguridad en el sistema planteado por INECEL, 

utilizando la generación hídrica, complementada con las centrales térmicas 

existentes. 

Antes de adoptar una definición en la materia, es imprescindible comprobar 

la presencia de uranio en el país, en cantidades comercialmente satisfacto

rias que establezcan la conveniencia económica de la nuc1earización en gene 

ra 1. 

Las investigaciones realizadas por la Comisión Ecuatoriana de Energía Atómi

ca con el apoyo del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, en la 

bGsqueda de uranio y materiales radiactivos, han detectado contextos geoló

gicos favorables en la Provincia del Carchi, zona denominada la Bonita, y 

zonas anomálicas en las Zonas del Corazón y Puyango; de igual forma serían 

interesantes las zonas sedimentarias del Oriente. Al parecer, el Ecuador 

pcdría contar en el Austro Ecuatoriano con grandes extensiones de esta mate-

ria prima, pero de baja ley, 10 que encarecería el costo de explotación. 
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En un contexto global, dado los la'"gos períodos de tiempo que se requieren 

tanto para iniciar la producción de materias primas como para instalar reac

tores de potencia, y las condiciones prevalecientes en el mercado mundial, no 

se encontraría muy próxima la efectivización de una apl icación núcleo-eléctri

ca. Observemos otros razonamientos. 

Las alternativas de los reactores nucleares para la generación de energía 
se justifIca en dquellus países que no cuentan con otras posibilidades. 
En el caso del Ecuador, la instalación de reactores nucleares no se jus
tifica. En efecto, el país no cuenta con los recursos minerales de ura
nio que le permita uti 1 izar los reactores. Tampoco dispone de la tecno
logía para construirlos y por 10 tanto deberi comprarla y finalmente para 
colmo de males, la energía producida mediante el uso de reactores nuclea
res resulta ser mucho más cara que la energía 1 iberada por el petróleo. 
Planteada en términos económicos la idea de los reactores nucleares resul 
ta peregrina . .. / .. . En efecto es imcomprensible que el país vende su pe
tróleo a los países industrial izados, para con el producto de esas ventas 
comprar e instalar reactores nucleares que producirían una energía más 
cos tosa. 14/ 

El carbón mineral en los actuales momentos no forma parte de la oferta energé

tica del país, si bien las posibil idades carboníferas del Ecuador, al igual 

que otras fuentes de energía, no han sido 10 suficientemente investigadas y 

1 imitadas. Los trabajos real izados concluyen que los principales yacimien

tos ubicados al sur del pars contienen reservas que podrían llegar a 35 mi-

l Iones de toneladas métricas, de un carbón de bajo rendimiento calórico que 

no permite una óptima uti lización en procesos industriales. 

La diversificación de la oferta de energía debe constituir uno de los objeti

vos de la planificación del sistema energético, más aan si se considera el 

agotamiento no muy lejano de los recursos hidrocarburíferos. La explotación 

de fuentes como la solar, geotermia, biomasa es la alternativa que a largo 

plazo podría modificar en algo, el conSUmo energético. Se ha iniciado la 

elaboración de los programas nacionales de uti 1 ización de fuentes alternas 

14/ Carlos Jaramillo, Reactores Nucleares en el Ecuador (Análisis Económi
co N°2, Quito) Pago 75. 
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de energía bajo la-esponsabil idad del Instituto Nacional de Energía, que po

sibilitará la cuanl ficación de los recursos y la identificación de los dife

rentes usos. Preferentemente merecen destacarse, las acciones para una con

servación energétfca, a través de racional ización y optimizaci6n del consumo 

en las grandes unidades productivas y las investigaciones para aprovechar de 

la geotermia de baja entalpía, las apl icaciones de la energía solar en el ca

lentamiento de agua, procesos de secados y sistemas fotovoltáicos para tele

comunlcacio"es; Id producció" con tecnología nacional de turbinas pnra micro

generación hidroeléctrica, y generación por biomasa, en áreas productivas del 

sector rural. Contribuye a la diversificación de la oferta la Ley de Fomento 

de Energía no convencionales, al promover el uso de nuevas fuentes a través 

de estímulos fiscales. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La gestión energética ecuatoriana, por sus características, se encuentra 

vinculada con la consecusión de los Objetivos Nacionales Permanentes, dada 

la especial importancia de estos recursos cama generadores de niveles de bie 

nestar social, como insumas básicos para el funcionamiento del aparato produ:: 

tivo, como fuentes de financiamiento para la real ización de las actividades 

económicas y de defensa nacional. La política energética ecuatoriana, en co~ 

secuencia, debe plantearse y debe responder a las metas de desarrollo global 

del país. 

En este contexto, no ha existido una planificación integral que defina el co~ 

portamiento del conjunto del sector energético. Los esfuerzos teóricos real i 

zados no han logrado plasmar una auténtica política energética ni conseguir 

el establecimiento de un plan maestro energético que oriente y regule las ac

ciones de todas las unidades del sector y el esfuerzo nacional tanto públ ico 

como privado. 

A este hecho debe a"adirse, la conformación de una estructura directiva, en la 

administración estatal de la energía, altamente compleja y disimil, con repre

sentaciones funcionales de gran variedad, que muchas veces contrariamente a lo 

previsto pueden llegar a ceder el sentido de la global idad ante la multipl ici 
dad de apreciaciones singulares, y cuyos resultados deben ser evaluados para 

conseguir una mayor eficiencia del sector. 

Esta situación ha conducido a un marcado desbalance entre los recursos energ~ 

ticos disponibles y factibles y los recursos energéticos que son utilizados, 

representado en el excesivo énfasis en el consumo de energéticos no renovables, 

fundamentalmente los hidrocarburos, frente al escaza aprovechamiento de las 

fuentes de energía renovable. A más de el lo, el consumo creciente y exagera

do se ha concentrado en sectores no directamente productivos, como los trans

portes, y se ha central izado en los principales centros uf·banos. 

La mayor potencial idad futura se ubica en el aprovechamiento de los hidroener

gétlcos, que constituyen la principal reserva nacional, con la 1 imitación de 

mercado dado que su uti I izaci6n no alcanza la ampl itud de la que tiene la ge

nerada por el petróleo en los actuales momentos. 
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En el 5mbito de los hidrocarburos, el objetivo debe centrarse en la estabi 1 ~ 

zación de los niveles de las reservas petroleras como garantía para el desa 

rrol lo y la seguridad nacional, y la ampl iación posterior con el esfuerzo COI, 

junto tanto estatal como del resultado de la ejecución de los contratos de 

prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos, 

paralelamente con el establecimiento de programas encaminados a la conserva

ción energética de un recurso b5sicamente finito,pues por el actual esquema 

de consumo de hidrocarburos, las inversiones que ahorran combustible son tan 

rentables, como las inversiones encaminadas a la búsqueda de nuevos yacimien

tos. 

El desarrol lo de fuentes de energía alternativa, como la biomasa, la eól ica, 

la solar, la geotermia podrían garantizar un suministro descentralizado en 

zonas rurales, evitando las grandes inversiones de los proyectos hidroeléc

tricos y modificando en pequeña escala, la estructura de la oferta y demanda 

energética. 

·Todo lo expuesto conduce a la necesidad de que el Estado defina en forma per

fectamente clara, consistente y a largo plazo una política nacional energéti

ca para el área de propiedad estatal y privada, que históricamente no ha tras 

lucido. 

Se observa que no solamente ha sido valiosa y significativa la presencia de 

empresas estatales en el sector, sino que se debe tender a su fortalecimiento, 

tanto para el desarrollo directo de actividades, como para ejercitar en repr~ 

sentación del Gobierno, un control sobre una industria estratégica y vital, 

constituyéndose adicionalmente en una alternativa de gestión. 

El esquema de producción de energía en el mediano plazo presentará la varia 

ción que se origine por la apertura de la exploración y explotación hidrocar 

burífera al capital extranjero de riesgo, necesaria en términos de la apre

miante disminución de las reservas de petróleo, en una economía altamente de 

pendiente de las exportaciones de crudo y con serios problemas para afrontar 

un financiamiento local con los escasos saldos en moneda extranjera, en cuyo 

contexto, el control que conviene al desarrol lo y seguridad nacional adquie-
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re mayor relevancia, a la ¡ r que la actividad productiva del sector estatal 

seguirfi constituyendo un p' ~metro de comparación sobre bases estables e in

dependientes. 

La magnitud de las inversiones del sector', deben ser determinadas por el rit 

mo de crecimiento que se imprima a la economía conjuntamente con las dispon~ 

bi 1 idades nacionales de divisas, que por el alto componente importado de los 

proyectos, requieren del concurso de financiamiento externo en especial en 

1 a gene t de i ún el ée l t i ca . 

Para cualquier modelo de desarrol lo y orientación de la economía, es impres

cindible llevar adelante una profunda investigación para en forma exaustiva 

y real, inventariar todo el potencial energético incorporable de fuentes con 

vencionales y no convencionales, objetivo primordial para una planificación 

consistente del sector. 

La extremada dependencia de la economía a 105 ingresos petroleros merece es

peciales consideraciones de política económica global, que rebasa un anál isis 

del sector energético solamente. Se debe impulsar un nuevo esquema de finan 

ciamiento estatal, que altere la vulnerabil idad a un solo producto, en la ob 

tención de recursos para programas de desarrollo y defensa nacional. 

Los precios internos actuales de la energía, en especial de la eléctrica, no 

permite la formación de un superavit que financie el costo del servicio y la 

expansión del sector. Se debe cuidar que los aumentos en los precios que pu~ 

dan producirse, sean reinvertidos en su mayor parte y directamente en el sec

tor, evitando volver al tradicional esquema de financiamiento a través del 

Presupuesto General del Estado, que distorciona al sistema financiero del Go

bierno y de las unidades del sector. 

La estructura de precios de la energía que prevalece en el Ecuador, complica 

el fomento de la util ización de fuentes alternas y no convencionales, dismi

nuyendo su rentabi I idad y períodos de recuper-ación de capi tal, en comparación 

con las formas convencionales de generación. Sin embargo, por su car¿cter de 

insumas de uso generalizado proclive a efectos multiplicadores, la revisión 
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de los precios, segura co~o fuentes de financiamiento, provoca ef ctos negati 

vos en términos de la inflación. 

La estabil ización y recuperación de la economía nacional es el reto actual que 

el país afronta, en el que tiene un papel protagónico el sector energético,que 

Como se observó anteriormente, genera niveles de bienestar social, constituye 

el insumo básico del aparato productivo y la fuente de financiamiento del de

sarrollo nacional. 
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